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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 
Edictos 

Don José Luis García Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen aulos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 360/1988-
D, instado por Caja de Ahorros Provincial de Ali
cante, contra don Roberto Pascual LaTente López y 
doña Rosa Maria González Peña; en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

La CAPA goza de justicia gratuita. 
El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 8 
de-mayo de 1991. a las once horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ní haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 10 de junio 
de 1991, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de 'no haber 
postores en la segunda ni .pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el dia 10 de julio de 1991, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EL tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Par.t tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consigIlar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
do. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taría, y que las cargas anteriores y bs preferentes al 
crédito del actor continuarán sunsislenles y ~in cance· 
lar, entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrog.ldo en la Tespon.iabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; 
estando unida a autos la certificación d-=l Registro, 
entendiendose que todo licitador acepta Como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan Cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, 

S~ptima.-Sirviendo la publicación del presente de -
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en la primera fase del conjunto en Alicante, 
calle General Navarro, avenida de Enlace Gran Vía· 
Conde de Lumiares, calle General Pintos y calle en 
proyecto. 

106. Vivienda tipo B del piso quinto, en la escalera 
número 2 del bloque 12; mide 89,81 metros cuadra
dos útiles y 125,77 construidos. Inscrita en.el Registro 
de la Propiedad número l de Alicante al tomo 2.153, 
libro 1.274 de la sección primera, folio 58, finca 
74.198, inscripción tercera. 

Tasación en primera subasta: 6.803.550 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de enero de 199t.-EI 
Magistrado·Juez., José Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretario.-l.210-A. 

* 
Don José Luis Gama Fernández, Magistrado·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos d~ juicio ejecutivo, número 115/1988-0, 
instado por Caja de Ahorros Provincial .de Alicante, 
contra don Jaime Botella Sempere, doña Mana Roca
mora García y doña Maria Pomares; en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta y por termino de veinte días los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

La CAPA goza de jusiicia gratuita. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 
28 de mayo de 1991, a las diez horas, por el tipo de 
tasación, 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 28 de junio 
de 1991, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no habel' 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 29 de julio de 1991, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá. no admitién· 
dose posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las dos terceras parles del tipo de licitación. 

Scgunda.-Para tomur parte en la primúa o en la 
S<!gullda subastas deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el estab1cdmicnto destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parle en la tercera 
subaSta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Terc-=ra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta,-Podrá licital"5e en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta,-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el·' 
tipo de la suhasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en Que sea negati .... a la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero, 

Bienes objeto de subasta 

Automóvil «Seat» 131/1600, matrícula A6036M. 
1.50.000 pesetas. 

Tercera parte indivisa de un huerto de palmeras, 
titulado «Joven Meléndez», situado en partida de 
Vizcarra. término de Elche; tiene una superficie de 2 
hectáreas 90 áreas 20 centiáreas; con un casa marcad:l 
con el numero 19. Inscrita al folio 168, libro 90 de El 
Salvador, finca numero 4.129, inscripción séptima. 
Tasación primera subasta: 8.200.000 pesetas. 

Tercera parte indivisa de un trozo de tierra sita en 
partida de Camls, de Elche: tiene una superficie de 1 
hectárea 62 áreas I centiárea, Inscrita al folio 168, 
libro 674 de El Salvador, finca número 6L1 53. 
Tasación primera subasta: 2.826.000 pesetas. 

Tercera parte indivisa de un trozo de tierra sita en_ 
partida de Carrús, termino de Elche: tiene una supt:r
ficie de 38 áreas 12 centiáreas. Inscrita al folio 144, 
libro 152 de El Salvador, finca 7.735. Tasación 
primera subasta: 914.880 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Fernández.-EI 
Secretario.-1.211-A. 

ALMERIA 
EdICtos 

Don José Francisco Maldonado Lirola, Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Almc· 
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
358/1990, se sigue procedimiento sumario especial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador señor Gómez Herrera, en nombre y 
rcpreser.tación del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Almeria, con justicia gratuita, contra don Jose 
E.xpósito Garrido y doña Dolores Martínez Sanchu; 
en cuyo procedimiento, y por providencia del día de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes hipotecados a los demandados, que al final del 
presente edicto se relacionan; para cuya subasta se ha 
señalado el día S del mes de abril de 1991, y hora de 
las once de su manana, bajo las siguientes condicio
ne .. : 
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Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a 5.256.750 
pesetas, la registral 2.729, Y 1.193.250 pesetas, la 
registral 3.617, que fueron fijadas en la escritura de 
hipoteca. . 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran la totalidad del avalt1o, debiendo los licitadow 

res consignar, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, previamente, el 
20 por lOO del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores, 
respecto del titulo, con lo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en esta Secretaría. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito de la actora, cOntinuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el Precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando junto con 
aquel el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta, se 
senala para la segunda subasta el dia lO del mes de 
mayo de 1991, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100. 

Se sf"ñaJa igualmente, para el caso de no haber 
po~turas en dicha segunda subasta. tercera. sin suje
ción a tIpO, y se señala para la misma el día 11 del 
mes de junio de 1991, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera .de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la mIsma hora, para el si~uiente dia háQil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica. Trozo de tierra de secano, procedente 
de la finca llamada «Cortijo de las Palmeras». paraje 
llamado Fuente Amarguilla. término de Almería; de 1 
hectárea 80 áreas 55 centiáreas; que linda: Norte, 
tierras adquiridas por don Francisco Expósito 
Garrido; sur, tierras adquiridas por don Francisco 
Expósito Cuadt:ado; este, el barranco, y oeste, la finca 
matriz y camino. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Almería al folio 18, libro 484 
lomo'. 1.136, finca 2.729, inscripción segunda. ' 

2. Treinta y cinco participaciones indivisas de las 
720 partes iguales indivisas en que se considera 
dh'idida la finca que a continuación se describe. cuyas 
participaciones indivisas equivalen a otras tantas 
horas de agua: 

Finca. Trozo de tierra procedente de la hacienda 
¡<Cortijo de las Palmeras», paraje de Fuente Amargui
lla. término de Almena; de 8 áreas 50 centiáreas' 
lindante: Norte y oeste, María Márquez Belmonte; 
este. la misma; sur, con camino que va del camino de 
Cabo de Gata al barranco de las Palmeras. Dentro de 
su perímetro se comprenden dos pozos, con su 
instalación elevadora para riego. conocidos por Pozos 
de la Noría de Arriba. que constan de los siguientes 
elementos: 

Pozo numero 1. Grupo electrobomba con motor 
sumergido, marca «Pluget», de 7,50 HP. que está 
situado a unos 5 metros del transformador de energia 
eléctrica de 60 KVA. 

Pozo numero 2. Grupo elcctrobomba con motor 
s~mergido, marca «Plugeb>, de 10' HP, que está 
SItuado a unos 10 metros del transformador de 
energía eléctric;a. 

El caudal total de ambos pozos es de 15 litros por 
segundo. 

Transformador de 60 KV A, que recibe la energÍa de 
la línea de alta tensión, cuya línea es propiedad de los 
Marines. 

La comunidad en que está constituida la finca 
descrita, como consecuencia de su división en partici
paciones indivisas y enajenación de éstas por sepa
rado, se rige por Jos Estatutos que han sido protocoli
zados mediante acta autorizada ellO de oCtubre de 
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1974 por el Notario que fue de Almeria don Fausto 
Romero Miura; y cada una de las 720 participaciones 
indivisas se considera que equivale a una hora de 
agua mensual. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Almena al folio 138, libro 97, tomo 688, 
finca numero 3.617, inscripción 20. 

Dado en Almeria a 21 de enero 
Magistrado-Juez, Jase Francisco 
Lirola.-El Secretario.-1.212-A. 

* 

de 199!.-El 
Maldonado 

Dona María Soledad Jimcnez de Cisneros Cid, Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera lnstancia 
número 7 de Almería. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
45/1990P. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Antonio Gómez 
Herrera. en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Almería. frente a don 
Manuel Martínez Lacasa. doña !Vlaría Teresa López 
Guliérrez, don Manuel Martínl!z Asensio v doña 
Clndelaria Lacasa Hernández, sobrl! reclama~ión de 
1 i,998.891 pesetas de principal. 441.616 pesetas de 
intereses y 9.000.000 de pesetas de crédito supletorio, 
y en cuyo procedimiento y por r~solución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. los 
bienes embargados a la referida par!!! demnndada y 
que al final se relacionan, para cuya suhasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 4 de abril de 1991, a las once 
horas de su mañana. sirviendo de tipo para esta 
primern subasta el de valoración de los bienes . 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 7 de mayo, a la misma hora, sirviendo de tipo 
para la misma el de la valoración de los bienes, con 
la rebaja 'del 25 por 100. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar el 
día 4 de junio, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas rl!ferida;; y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, despositando. junto a aque!, 
el importe correspondiente a la consignación, o acom· 
pañando resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente en la Mesa del Juz
gado. o en los establecimientos destinados al efecto. 
una cantidad igual. al menos. al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
misma. 

Que no se ha suplido. previamente, la falta de 
tuulaciÓn. debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la Entidad actora 'continua
rán subSIstentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo matricula AL-15 ¡ 9-E, valorado ,n 
300.000 pesetas. 

Vehiculo matricula AL-6084-M, valorado ,n 
1.500.000 pesetas. 

Vehículo matrícula AL-9963-J, valorado ,n 
1.000.000 de pesetas. 

Fincas registrales: 

Numero 24.458. valorada en IO.GOO.OOO de pesetas. 
Numero 23.576. valorada en 28.000.000 de pesetas. 
Numero 23.891, valorada en 12.000.000 de pesetas. 
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Número 16.496, valorada en 48.150.300 pesetas. 
Número 21.404. valorada en 1.375.000 pesetas. 
Número 21.403, valorada en 1.000.000 de pesetas 

la tercera parte. 
Numero 8.147. valorada en 1.000.000 de pesetas la 

tercera parte. 
Numero 23.050, valorada en 718.000 pesetas. 
Número 21.764. valorada en 200.000 pesetas las 

participaciones indivisas u horas de agua de la Citada 
finca. 

Dado en Almena a 22 de enero de 1991.-La 
\1agistrada-Juez. María Soledad Jiménez d~ Cisno:ros 
Cid.-El SecrelariO.-!.2 t3-A. 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número ~43/1990. seguido a instancia del Procurador 
Tomás Herrero contra Fausto Cayetano Gijón Alva
rez y otra, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se anuncia la celebración de 
primera subasta. la segunda y tercera. en su caso, en 
prevención de que no hubiera postor en la anterior. de 
las fincas hipotecadas que al final de este edicto se. 
describen. con la antelación de veinte dias entre cada 
una de ellas, para las que se s~ñalan las fechas: 
Primera. 21 de marzo; segunda, 24 de abril. y tercera, 
23 de mayo, y tendrán lugar en los locales de este 
Juzgado de Primera Instancia de Avila número 3, a 
las once horas. 

El tipo de licitación es de 5.915.000 pesetas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo: el 75 por 100 
de éste en segunda subasta. y sin sujedón a tipo en 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ced_er el remate a tercero. si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio 'del remate, lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
la aprob.lción de éste. 

Todos los postores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberán consignar 
previamente en el Juzgado, o establecimiento seña
lado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! 
J~;gado, junto con aquél, el importe de b. consigna
ClOn o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 por 100, al menos. del tipo fijudo 
para la segunda. 

Los autos y la certificación de! Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, ai' 
crédito del actor continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; 

Finca objeto de la subasta 

Cuarto.-Dirigimos la acción especial hipotecaria 
contra la finca que se describe en la escritura de la 
siguiente manera: 

Parcela de terreno'al sitio de «Las Eras)) y «Ca:nino 
de Piapollos», en el término municipal de Pelayos de
la Presa (Madrid), señalada con el numero 3 del plano 
de parcelación, hoy señalado con el número 6 de la 
calle de la Viña. 

Tiene una superficie de 1.002 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Al norte. h<!rederos de 
Catalina Medina; sur, calle; este, parcela numero 2 y 
oeste, parcela numero 4. " ' 
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En la finca descrita ex.iste la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar de una sola planta con una 
superficie de 85 metros 82 decímetros cuadrados 
titiles, distribuidos en varios compartimentos y servi
cios y que linda por sus cuatro vientos con la parcela 
sobre la que se levanta. 

Titulo.-EI de compra, constante su matrimonio, a 
la CompaiHa Mercantil «Viviendas SociaJes Pclayos, 
Sociedad Anónima», mediante escritura de fecha 22 
de julio de 1987, autorizada por el Notario de Madrid 
don Ignacio Zahala Cabello, número 3. 192 de su 
protocolo. 

Dado en Avila a 29 de enero de 1991.-EI Juez.-El 
Secretario.-664-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Elena Méndez Canseco, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 335/l990, promo
vidos por Monte de Piedad y Caja General de 
Ahorros de Badajoz, representado por el Procurador 
señor Almeida Lorences, contra don Jacobe Vila 
García y don Horacio Vila Garcia, sobre reclamación 
de 6.903.417 pesetas de principal, intereses y costas; 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subasta pública por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una de las anteriores, por 
término de veinte días cada una, por el precio de 
escritura de constitución de hipoteca la primera; por 
el mismo precio, con la rebaja del 25 por 100, la 
segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera, los bienes 
hipotecados a la parte demandada que se reseñarán; 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los días 19 de abril de 1991, 17 de 
mayo de 1991 y 14 de junio de 1991, respectivamente, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto I 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por IDO 
efectivo del valor de los bienes, y para la segunda y 
tercera, el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el precio por el que han sido tasados los 
bienes en la escritura de constitución de hipoteca; en 
la segunda, el mismo precio, con la rebaja del 25 por 
IDO, y en la tercera, sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio, y hasta la celebraciÓn de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes hipotecados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

No existen titulas de propiedad, aunque sí certifica· 
ción del Registro, debiendo los licitadores confor
marse con tal titulación sin que puedan exigir nin
guna otra. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si Ins 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
no destinándose a su extinción el precio del remate y 
quedando subrogado el rematante en la obligación de 
pago. 

Que los autos y la certificación registral a que se 
refiere la norma 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores, 
donde pOdrán examinarla si lo estiman conveniente. 

Martes 19 febrero 1991 

Sirva la presente de notificación en forma a los 
deudores, 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Secano, al término de Llerena, al sitio de 
Hernandiente y también El Carrasco; con una superfi· 
cie de 43 áreas 94 centiáreas; que linda: Norte. con la 
carretera nacional 432, Badajoz..Granada; sur, con la 
finca de don Hipólito Hernández Moliner, este, de 
don Horacio Vila García y con don Fernando Murillo 
Lancharro. hoy sólo con finca del sefior Vila García, 
y oeste. con finca de don Rodrigo González Gala y 
otro y don Horacio Vila García, hoy sólo este últImo. 
Dentro de esta finca existe un pozo de agua. Dentro 
de la misma existe un edificio que ocupa una superfi
cie de 280 metros cuadrados y se compone de dos 
plantas, destinada la baja a local comercial, cocina, 
servicio y cochera. y en la planta alta existen 14 
habitaciones. Linda esta edificación, por sus cuatro 
puntos cardinales.. con la finca donde está enclavada, 
siendo su fachada principal paralela a la carretera 
nacional 432. Badajoz-Granada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llerena. 
inscripciones 2 y 3, finca 12.224, folio 161 del li· 
bro 171. 

Tasada para objeto de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 9 de enero de 1991.-La Ma
gistrada-Juez, Elen:l Méndt'1: Canseco.-El Secretario.-
1.055-C 

BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.392/1990, cuarta, se sigue procedimiento 
de declaración legal de ausencia de doña Maria José 
Gotor Margarit, a instancia de doña Pilar Margarit 
López, representada por el Procurador don ~ngel 
Montero Brusell. contra el Ministerio Fiscal, slcndo 
doña M:lría José Gotor Margarit, hija de don Tomás 
Gotor Pallarés y do6a Pilar Margarit López, nacida el 
día 12 de marzo de 1959, en la ciudad de Barcelona 
v domiciliada en la misma ciudad, calle Viladomat, 
239, que los días 22 él 23 de octubre desapareció del 
domicilio paterno sin que se hayan tenido notIcias 
desde el mes de febrero del año 1981. Insta el 
expediente su madre, doña Pilar Margarit López. 

Lo que se hace publico a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento CIvil. 

Dado en' Barcelona a 14 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-673-3. 

1.11 19-2-1991 

* 
En virtud de 10 dispuesto por el i1uslrisimo señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona en el expediente de extravío de títulos, 
número 64/1991, tercera, promovidos por María 
Teresa Fernández Rabassa; por medio del presente 
edicto se ha acordado denunciar el extravío de las 
acciones de «Hispania Compañía General de Seguros 
v Reaseguros, Sociedad AnÓnimU». antes «Compaiiía 
General de Seguros Hispania. Sociedad Anónima», 
numeradas del número 534 al 535, del 6.255 al 6.262; 
del 10.151 al 10.154; del 14.430 al 14.435; del 6.255 
al 6.261; 17.739; del 63.253 al 63.28:::; del 6.438 al1 
64.515. y del 133.468 al 133.611, todos ellos inclusive. 

Todo ello a los efectos prevemdos en el 
artículo 550. primero, del Código de Comercio, y a 
fin de que los posibles tenedores de los títulos puedan 
comparecer en este Juzgado, en el término de seis 
días, a alegar lo que a su derecho convenga. 

Barcelona, 21 de enero de 1991.-EI Sccreta
riO.-666-3. 

BOE núm. 43 

Don Honorlo González Pastrana, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 326/90-B2, promovido por 
«Banco Central, Sociedad Anónima». contra la finca 
hipotecada por don Mansueto Sayols Vendrell, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Vergara, 
numero 12, planta segunda~ tcniendo lugar la primera 
subasta el día 3 de mavo de 1991, a las once horas de 
su mañana; la segund'a subasta (en caso de resultar 
desierta la primera), para el día 31 de mayo, a las once 
horas, y la tercera subasta (si resulta desierta la 
segunda), para el día 28 de junio de 1991, a las once 
horas, bajo las siguientcs condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad,en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda s1:lbasta, el 75 
por IDO de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mcsa del Juzgado o en elestablecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por IDO de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento sefialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani. 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los interviniente~. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta,-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Fincas objeto de la subasta 

a) Parcela de terreno en el término de Lloret de 
Mar. señalada con el número 28 en la manzana W de 
la urbanización (Lloret Residenciab>; con superficie 
de 1.998,28 metros cuadrados, equivalentes a 52.894 
palmos cuadrados. Linda: Norte, con vial; sur, tam
bié-n con vial; este, con zona verde, y oeste, can 
parcela 29. Inscrita al tomo 2.218, libro 436, folio 111, 
finca número 23.242, inscripción segunda. del Regis
tro de la Propiedad de L10ret de Mar. 

b) Parcela de terreno en el termino de Lloret de 
Mar, señalada con el número 29 en la manzana W de 
la urbanización «L1oret Residcncial»; con superficie 
de 1.927,40 metros cuadrados, equivalentes a 51.018 
palmos cuadrados. Linda: Norte, con vial; sur, tamo 
bié-n con vial; este, parcela 28, y oeste, con parcela 30. 
Inscrita al tomo 2.218, libro 436, folio'125. finca 
número 23.243, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad de Llore{ d~ Mar. 
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e) Parcela de terreno en el término de L10ret de 
Mar, señalada con el número 30 en la manzana W de 
la urbanización (cLloret Residencial»; con ,superficie 
de 2.081 metros cuadrados, equivalentes a 55.105 
palmos cuadrados. Linda: Norte, con vial: sur, con 
parcela 291; este, con vial, y oeste, también con vial. 
Inscrita al tomo 2.218, libro 436, folio 128, finca 
número 23.244, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad de L10ret de Mar. 

Valoración de las fincas: El tipo fijado en la 
escritura de la finca a) es de 3.000.000 de pesetas, el 
do:: la tinca b) es de 3.000.000 de pesetas y el de la finca 
e) es de 4.OQO.000 de pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
suhastas señaladas [os días y bases para participar en 
las mismas. 

Barcelona. 4 de febrero de 1991.-EI Secretario, 
Honorio González Pl!strana.-68 t -16. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña \<Iaria Isabel Durántez Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Benavente, 

Hago sabt'r: Quc en este Juzgado de Primera 
Instancia Húmero 2 de Benavente, y a instancia de 
doña Gumersinda Calzón Mateos, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria con el número 
241/1990, sobre declaración de fallecimiento de su 
suegro. don Baltasar Vega Alonso, natural de Olleros 
de Tera (Zamora), nacido el día 3 de septiembre de 
1881, hijo de Francisco Vega y de lsirlora A[onso, 
casado con doña Felisa Fernandez el día 7 de mayo 
de 1916 ('1 Cllal se ausentó de su domicilio en esta 
localid2d, nproximadamen:e, hucía el año 1930, sin 
que, a pesar de las averiguaciones pnll'ticadas, se haya 
tenido notkias suyas. acord.indose la publicación del 
presente edicto dando conocimiento de la existencia 
del rcfcr¡do expediente. 

y para que sirva de notificación e información a 
todos los ir,teresados y en orden a la denuncia de 
posibles impedimentos, se expide el presente al objeto 
de que se publique con intervalo de quince días. 

Benaventc, 19 de noviembre 
l\larfa Isabel Durante-z GiL-La 
Ozamiz.-672-3. 

BERGARA 

Edicto 

de 1990.-La Juez, 
Secretaria, Begoña 

La 19.II-1991 

Don Manuel Díuz de Marcos, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera lnsl:lncia número 2 de Bergara, 

Hace públíco: Que en este Juzgado, a instancia de 
doña Lucía Andueza Urra, rcpresen¡ada por el procu
rador don José María Barriola Echevarría. se tramita 
npedicnte con el número 295/1990, sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano, don Máximo 
Anducza Urra, nacido en Améscoa-Baja (Navarra) el 
día 11 de junio de 1944, hijo de José y de rvbrcelina, 
el cual cayó al mar el día 26 de agosto de 1984, 
encontrándose enrolado en la tripulación del barco de 
pesca «Puente de Triana,., navegando de Pasajes a 
TcrranovJ, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecho yen cuyo expediente se acordó el archi\'o 
de las <!cluaciones al no revestir los hechos infracción 
penaL Habiéndose accrdado en el presente expediente 
en virtud de lo e~tab1ecido en el artículo 2.038 de la 
Le) de Enjuiciami·.::nto Civil la publicación del pre
sente edicto. dando conoclmiento de la existencia del 
prc~ente expcdienle con intervalo de quince dias. 

Dado en Bergara a 17 de diciembre de 1990,-EI 
Juez, Manuel Díaz de Marcos.-242-D. 

1.3 19-2-1991 

Martes 19 febrero 1991 

BETANZOS 

Edicto 

Don Fernando Pita Rodríguez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Betan
zas, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente número 119/[990, a instancia de doña Reme
dios Faraldo Garda, sobre la declaración de falleci
miento de su tío don Antonio Garcia Naveira. nacido 
el 20 de agosto de 1905, en (oirÓs. hijo de Bonifacio 
y de Francisca, que se ausenló de su domicilio de 
Coirós hace unos sesenta arios para la República de 
Uruguay, y del que no se volvieron a tener noticias 
desde hace mas de cuarenta años. 

Lo que se hace ,público en cumplimiento del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamienlo Civil. 

Dado en Hetanzos a 22 de enero de 1991.-EI Juez, 
Fernando Pita Rodríguez.-EI Secretario, Jaime 
Balado.-1.043-c' - La 19-2-1991 

BILBAO 

Edicto 

Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 354/1990, a 
ínstancias de Bilbao Bizkaia Kutxa (litiga acogida al 
beneficio de justicia gratuita), contra don José Cubells 
Aleixandre y doña Concepció'n Se\vi Martín, en los 
cuales, por resolución de estas fechas, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, y término de veinte días, los bienes que 
se dirán, habiéndose señalado la primera subasta para 
el día 22 de mayo, a las die7. treinta horas; para la 
segunda, e[ día 24 de junio, a las diez treinta horas, y 
para la tercera, el dia 24 de julio, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea 
8.500.000 pesetas; la segunda, el 75 por lOO de la 
primera, es decir, 6.375.000 pesetas, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas. deberán consignar, previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz.
gado, abierta al número 4.708. en la Sucursal del 
((Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita 
en [a calle Gran Via, número 12, de Bilbao, haciendo 
constar el n(¡n;~ro del procedimiento, el 20 por 100 de 
[as cantidades anteriores para cada subasta, y para la 
tercera, la fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán, asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Los autos y la cel1ificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados 
por todos aquenos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendr¿n derecho a exigir ningún otro y 
que las cargas y gravamenes anteriores, así como los 
prefere1\tes, si hubiere, al ..::rédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la rcsponsabilidád de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En todas las subast.~s, desde el anuncio 
h¡;sta su celebración, podran hacerse posturas por 
e~crito en pliego cerrado, presentando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco de referencia. No se l· 
aomiten consignaciones en el Juzgado. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera I 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inmediato 1I 

hábil, a ia misma hora. 

Sirva el presente como notificación de subastas al 
demandado referido. 

5799 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, situada en el término de 
Liris, partida de Paretctes o Monrabana. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de liria, tomo 855, libro 247 
de. liria, folio 7, finca 27.915, inscripción seg,unda. 

Dado en Bilbao a 29 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-Antc mí, el 
Secretario.-1.224-A. 

BURGOS 

Edicto 

Don Roger Redondo Argúelles, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Burgos, 

Hago saber: Que en resolución dictada con fecha 31 
de enero del corriente, en autos de juicio ejecutivo, 
civil, número 342/1989, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora dona ~Ierc..:des 

Manero Barriuso. contra don Fernando Tapil Gutié
rrez y doña Purificación HermosiHa Martín, sobre 
n::cJamoción de cantidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por primera, s('gu:lda y 
tercera vez. de los bienes embargados como de la 
propiedad de los demandados, siendo los siguientes: 

Vivienda si1a en plaza San Bruno, número 12, 1.0, 
B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos, 
tomo .:!.489. libro 53. sección tercera, folio 188, finca 
4.595. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el próximo dia 20 de marzo. siendo el precio de la 
subasta el de! avalúo. 

Para la segunda el día 19 de abril prrhimo, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera el día 20 de mayo próximo, y sin 
sujeción a tipo. teniendo todas cUas lugar a las once 
horas, en la sa!a de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a Ins licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nnr previamente en secretaria dd Juzgado una cunti
dad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de la 
subasta a la que pretendan concurrir, sin cuyo requi
SIto no serán admitidos, pudi¿ndose hacer poquras 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
cuenta de este Juzgado e!1 el Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta cnpita!, el importe de dicho 20 por 100 y 
acompañando el resguardo de haberlo hecho y presen
tarlo en la secretaría de este Juzg<ldo. 

Que no se admitirán posturas-que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudIéndose hacé"[ en cali
dad de ced('!r a tercero. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública 
subasta. a instancia del acreedor, sin suplir previa
mente la falta de presentación de títulos de propiednd, 
y que las cargas y gravámenes ant<:riores y los 
preferentes, si los hubiere, al cr¡;dito dd ;lCt8r conti
nuarán subsistentes. entendi¿ndose tjtlC el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcsponsabil'idad de 
Jos ;Tlismos, sin destinar.~e a su extinción. d precio del 
remate. 

En el caso de la tercera subasta, si hubiere postor, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en los apanados 
segundo y tercero del artículo 1.506 de !a Ley de 
Enjuiciamiento Civi1. 

Dado en Burgos a 5 de febrero de 1991.-EI !\1agis
trado·Jucz, Roge:, Redondo Argllelles.-El Secreta
rio.-66.'-3. 

ELDA 

Edictu 

Don Indalecio Cassine!lo Gómez-Pardo, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car:;o, con 
el número 240/1987, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancias de "Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima>;, representado por el Procurador 
señor Rico Perez, contra (línea Esteve, Sociedad 
Limitada);, don Antonio Esteve Gu!l y doña María 
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Salud Canto Peñataro, en los cuales he acordado sacar 
a pública subas.~a por el término de veinte días los 
bienes embargados a dichos demandados que al final 
se expresarán, por la suma de valor de tasación que se 
dirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado. sita en el 
Pnlacio de Justicia, piso 2,°, el día 5 de junio, a las 
once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
posturas admisibles, se sena!a segunda subasta para el 
día 30 de julio, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
posturas admisibles en dicha segunda subasta. se 
senala tercera subasta. en dicha Sala Audiencia, para 
el día 4 de septiembre, a las. once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio~ 
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán 'posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes; en la segunda, e~ 
iguales condiciones, pero con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración, y en tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el lO por lOO 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El remate podrá realizarse a calidad de 
cedC'r a un tercero, en la forma establecida en el 
artículo 1.499, párrafo ultimo, de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Cuarta.-Hasta el día señalado podrán hacerse pos~ 
turas por escrito, en sobre cerrado, cumpliendo la 
condición segunda. 

Quinta.-Que los autos)' la certificación de cargas se 
encuentran.-de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los intere
sados. Que las cargas y gravámenes preferentes o 
anteriores al crédito de la actora quedan subsi~tentes, 
entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remat(!. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Vivienda en la planta primera, 
compuesta de vestíbulo, paso, comedor-estar. cuatro 
dormitorios, cocina, dos baños, lavadero y bakón. 
Tiene una superticie util de 99.72 metros ..:uadrados. 
Pertenece al edificio sito en Elda, calle Falconde, 45. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Urbana. Casa·habitaciÓn. compuesta de 
planta baja con patio descubierto y planta alta. sita en 
Elda, barrio El Progreso, calle Don Quijote, 14. Tiene 
una superficie de solar de 160 metros cuadrados. 
ValOrada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Elda a 7 de febrero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, lndalecio Cassinello GÓmez·Pardo.-EI 
Secretario.-1.069-c' 

ESTELLA 

Cédula de notificación 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 2 de EstelJa, en el juicio de fallas 
número 146/19&9, seguido en este Juzgado por daúos, 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y pane 
dispositiva copiados literalmente son del tenor 
siguiente: 

«Se-ntencitt: En la ciudad de EstelJa a 4 de febrero de 
1991. El ~cñor don Miguel Azagra Solano, Juez de! 
Juzgado de Instrucción número 2 de la misma. 
habiendo visto y oido los presentes autos de jllic.Jo de 
faltas número 146/1989. seguido en este Juzg<ldo 
entre partes, apareciendo como implicados don 
Rodrigo López Pérez, asistido por el Letrado senor 
Sánchez. y don Ricardo Flores del Olmo, constando 
en autos oebidamente acreditadas las circunstandn~ 
paniculares de los interesados, celebrado por una 
posible falta de imprudencia, y en el que ha sido pane 
el Ministerio Fiscal, ejercitando la acción pública. a~i 
como las Compañías aseguradoras "Schweiz" y "As,-'-
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guradora Universal", en concepto de responsables 
civiles directos, y don Juan Antonio Gracia Fernán
dez, en concepto de responsable civil subsidiario 
habiendo comparecida al juicio la defensa del seña; 
López, no haciéndolo las demás partes personadas 
pese a estar citadas en legal forma. 

Fallo: Que al amparo de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda de ~a Ley Orgánica 3/19&9 
de 21 de junio, por la que se modi/ican diverso~ 
aspectos del Código Penal, debo condenar y condeno 
a don Ricardo Flores del Olmo a que indemnice a 
don Rodrigo López Pérez en la cantidad de 49.087 
pesetas por los danos acreditados cau):"ldos en su 
vehículo, y al pago de las costas del presente juicio. 
declarando la responsabilidad civil subsidiaria de don 
Juan Antonio Gracia Fernández, siendo de aplicaCión 
en cuanto a los intereses lo dispuesto en el 
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Frente a esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronuncio, 
mando ~ firmo.» 

y para que sirva de notificación a don Ricardo 
Flores del Olmo y Juan Antonio Grad:J. Fern.:í.ndez, 
expido y firmo la presente en Estella a 4 de febrero de 
1991.-La Secretaria.-2.1 86-E. 

GIlON 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 159/1990 promovido por 
Caja Rural Gijonesa Cooperativa de Crédito Limi
tada, contra Sociedad Agraria de Transformaeión 
«Vigen de las Nieves». en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta ~n pública 
subasta los inmuebles quc al final se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de mafIa próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado 
rn la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
dc 5 1.6~5.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no qucdar rcmatados 
los biencs en la primera, el día 17 de abril próximo y 
diez horas de su maña'na, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rcmataran en nlOguna 
de las anteriores, el día 13 de mayo próximo y die:! 
horas d~ su mañana. con todas las demás condiL'innes 
de la scgunda, pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tefceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deherán consig
nar previamente en la M~sa del Juzgado o en la Caja 
Gcn<."ral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requl~¡¡O no serán admitido~ a licita
ción. 

Tcrcera.-Que la subasta se cckbrará en la forma d~ 
'pujas a la llana. si bien. además, hasta el di:l sena lado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plic'go cerrado. . 

Cuart<l.-Los autos y la certificación del Rcgistro a 
qlle se rdiere la regla cuarta dd articulo 131 de 1:1 Ley 
Iliput<..'\:aria, están de manilil'SIO en Secretaría. enten· 
dlL'ndose Que lodo hcilador acepla como ba~tall¡e la 
II\uIJci(m. y que I.J~ cargas o r,nn'nmelil's ant'.!riorcs y 
los prefe:"Cí.tL·~ -~i los hubiere- .11 crc!dito del altor 
conlinu<lnln subsistentes, entendiéndo,>c que el rcm~
(alllc h)s ac.:pta y queda subrogado 10'11 h, r('~ponsabili
d:1d dI.' los mismos. sin d:::stiO[lr~(' a su '.''.\l!lcil~1l el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca Hamada «Cantera», dividirla en dos, Sil:! en 
Manz<lllcda.GozÓn, cu)a superficie tot;.!1 es de 13 
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áreas 13 centiáreas. Inscrita al tomo 992, libro ~68. 
folio 1.976, finca 5.785. 

Fincas a tierra monte y pasto, llamadas ¡¡La Cuesta, 
Carriello, Navalón y Caleyo». sitas en la parroquia de 
Manzaneda, concejo de Gozón, cuya cabida es de 14 
hectáreas 79 áreas 99 centiñreas, y en realidad de 15 
hectáreas 27 áreas &4 centiáreas 50 milésimas. Inscrita 
al tomo 1.675, libro 360 de Gozón, folio 136, finca 
27.197. Dentro de la finca se hnllan enclavados un 
conjunto de edilicios destinados a grnnja pecunria. 
Está compuesto de almacen general. establo eh? \ aeas 
en producción, cuadra de novi!los sckctos; esta n~l\''': 

se une con la anterior nh'diante nt!·;¡ en la que ';oC 

sitllan la sala lechería; embotL'llado, l;:¡h0f:llOno, lona 
de pesaje y zona de lactancia. Y edificio para establllJ
ción libre con parte cubiert~ y parqu\.'. El conjunto se 
complementa con el silo situado a b derecha de la 
primern de las naves descritas. En dicha tinca tamo 
bién se hallan otros elementos como son: Pasteuriza· 
dar Actinator Stoutz. tipo 1000, número Q6969116. 
cm asadora Thiumonier 03011029, lbs t.'qtlipos de 
frio. compresores 8.5 ev, números 305S3/~6 y 
30QS/26. Frihcun C7200RA, sistema de frío, Jos 
compresores Frihcun, modelo 0-500 era. númc:r',) 
17842 y 16704, sistema de limpieza: Reductor modelo 
M.S.e. 4.072832, separador h3tidor y bomba SUllh'r

gída, sala de ordeño y placas de frío .-\lfal3\':¡1 tipo T 
30.-'\,OE69, SC'rie 11663, comprcsor UI'Su~, tanquc 
isotermo de 5.000 litros y aIro de 3.000 litros. 
depósito de acero de 900 litros y otro de 280 litros;-, 
molino Castejón 25 CV, dos bombas de agt1a~ Brugg. 
alternador de el electromagnético. dos básculas pa~'a 
ganado. 

Dado en Gijón a 16 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juel.-El Secretario.-204~D. 

* 
Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magi~trado

Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 3· 
de Gijón, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado, y con el número 
178/1988, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a inslantla de 
don Diego Martinez Estévez, representado por el 
Procurador senor Moliner GonzáleL. contra don Ju;:¡n 
José Alvarez Fernández y dona Honorina Garcia 
Rodríguez, en cuyos autos. por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subaS\il. 
por término de veinte días, los bIenes hipotecados que 
se relacionarán al final, por primera vez. ei día 14 de 
mafIa de 1991~ por segunda vez, con la rebaja dd 25 
por 100, el día 25 de abril, y por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de mayo de 1991, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de licitación será de 435.0UO 
pesetóls, para la número 1: 435.000 pesetas, p3ra la 
número 2; 5.075.000 pesetas. para la. número 3. ;. 
j 5.805.000 pesetas. para la señalada con el núr.\ero 4, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
para la primera subasta. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, el 75 por 100 de esta cantidad, 
para la segunda subasta. no admitiéndose pcstura~ 
Inferiores a dkho tipo, y sin suj.:ción a tipo para"L¡ 
tercera. 

Segunda.-Pnra tomar parlc en la primera y segunda 
subastas, todo licitador deberá consignar preyi;¡
mente. en la Mesa del Juzg;:\!Jo o estab!ecimÍ('nt'J 
público destinado al efecto, el imrortl' de! 10 
por 100, al ml"nos, en metálico. dd tipo Ól' la subasta 
correspondiente, sin cuyo r~quisito no serán ¡¡Jmiti
d()~, y el ~O por 100 del tipo de la ~l'gl:nda ~l1b,1~1:¡. 
p:J.ra tomar parte en la t('rcera. 

Ten::eJ'n.-Podr:in hacl'rsl" pO~1Ur;1S por escrito ':r. 
plicgo cerrado. d,'posit:lIldo en la :\-'!esa del Juzg.:do, 
juntu a aQuel. el impone d.e la con~ign.1ción a qu,,~~ 
rdic:re el número antenor o acomp:ulando el res
gunrdo de haberlo hecho cn el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inreriore~ al tipe 
de licitación. exceplo en la tercera que como queda 
indicado es sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse ei 
r"mate en calidad de ceder a un tercero. 
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Quinta.-Que la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas anterio~ 
res al crédito de la actora y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jas mismas, sin destinarse a su e~tinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Una sesenta y seisava parte del departamento 
numero 1, local situado en el sótano primero. del 
edificio, sito en esta villa, formado por tres cuerpos 
unidos entre si, señalados con los números 119 de la 
calle Excurdia y 121 Y 38 de la avenida Torcuato 
Fernández Miranda. Inscrito al tomo 1.364 de 
Gijón 1, folio 196, finca 42.992, sección primera, 
inscripción 57. 

2.° Una sesenta y sieteava parte del departamento 
número 3, sótano segundo de un edifiCio sito en esta 
villa de Gijón, rannado por tres cuerpos unidos entre 
sí, señalados con los números 119 de la calle Excur
dia y 121 Y 38 de la avenida Torcuato Femández 
Miranda, Inscrito al tomo 1.226, folio 129, finca 
42.996, sección e inscripción primera, 

3.° Departamento número 47, vivienda o piso 
scgundo izquierda, tipo C. de un edificio sito en esta 
villa de Gijón, formado por Ires cuerpos unidos enlre 
sí señalados con los números 1 19 de la calle Excurdia' 

,y [21 y 38 de la avenida de Torcuato Femández 
Miranda. Inscrito al tomo 1.227 de Gijón 1, 
folio 29, finca 43.084, sección primera, inscripción 
cuarta. 

4,° Nave industrial señalada con el número 2-8 
en la finca La Solana, parroquia de Tremañes, con
,ejo de Gijón, de planta baja, construida a base de 
estructura metálica, techo o cubierta de uralita, 
cerrada totalmente sobre sí y con portón metálico en 
su frente, tipo pie-leva. Ocupa unos 414 metros 
cuadrados, Linda: Al frente, calle particular urbani
zada; derecha, entrando. nave 3-C de lisa Frigo; 
izquierd:., parcela donde se edificó la nave lA, y 
fondo, propiedad de Andres López, Nicasio F. 
Tamargo y otros. Inscrita al tomo 226. Gijón 2, 
folio In, finca 16,056, inscripción segunda. 

Gijón, 1I de febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
José Ignacio de Oro-Pulido Sanz,-El Secreta
riO.-1.200-e. 

GlRONA 

Edictos 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de primera Instancia número 2 de 
Girona, . 

Hago saber:. Que en este Juzgado, al numero 
379/1989, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario, artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria, prO
movidos por «Banca CaÜl.lana. Sociedad Anónima», 
contra dofta María Angeles Masoliver Espuna y doña 
Antonia Carrasco Morales, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
señalado, en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
18 de abril, a sus trece horas, los bienes embargados 
a doña María' Angeles Masoliver Espuña y doña 
Antonia Carrasco Morales. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para que 
tenga lugar [a segunda subasta. en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será con 
febaj¡¡ de[ 25 por 100 del tipo de la primera, el día 16 
tic mayo, a sus doce horas, Y para el caso de no 
rcmalilrse [os bienes en las anteriures subastas, se 
cc1ebmrá ten.:era subasta de los rdl'ridos bienes en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
20 de junio, a sus diez horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguien'tes condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores, previamente, depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes, que es la siguiente: En 
cuanto a las fincas registrales números 9.606 y 9.607, 
la suma de 1.944.810 pesetas cada una de eHas, y en 
cuanto a la registral número 9.755, la suma de 
748,752 pesetas: que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de licita
ción; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de [a subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio con aquél, como mfnimo, una cantidad igual a[ 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
ellipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si e[ 
primer adjudkatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el oroen' de sus respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
traI. se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes obJeto de subasta 
son los siguientes 

A) Almacén o plaza de garaje ubicada en [a planta 
sótano del edificio sito en Banyoles, entre las calles 
Alfonso XII. el pasaje Mercado y la plaza Servites. 
Tiene el número 19, con una superficie de 8 metros 
70 decímetros cuadrados. Y linda: Al norte, subsuelo 
del pasaje Mercado: al sur, en linea de 3.55 metros, 
zona de maniobra-carga y descarga: al este, garaje o 
almacén número 20, y al oeste, garaje o almacén 
número a, Tomo 2.535, libro 164, folio 141, finca 
9.755, del Registro de [a Propiedad de Girona. 

B) Departamento número 9. Local o parada de 
venta número 9, ubicado en la planta baja del edifi
cio sito en Banyoles, entre las calles Alfonso XII, 
pasaje Mercado y plaza Serviles. Tiene forma rectan
gular, con una superficie de seis metros cuadrados y 
con acceso por el paso común del mercado, Y linda: 
Al frente, paso común; derecha, parada número 8; 
izquierda, parada número 10, y al fondo, muro de la 
finca. Tomo 2.522, libro 162, folio 119. finca 9,606, 
del Registro de la Propiedad de Girona, 

C) Departamento numero 10. Local o parada de 
venia número 10, ubicado' en la planta baja del 
edificio sito en Banyoles, entre las calles Alfonso XII, 
pasaje Mercado y plaza Serviles, Tiene forma rectan
gular, con una superficie de seis metros cuadrados y 
con acceso por el paso común del mercado. Y linda: 
Al frente, paso común; derecha. parada número 9; 
izquierda, parada número 11, y al fondo, muro de la 
finca. Tomu 2.522, libro' 162, folio 121, finca 9.607, 
del Registro de la Propiedad de Girona, 

Dado en Girana a 24 de enero de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Ana María Oialla Camarero.-EI 
Secretario,-1,058-C. 

* 
Doña María Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez 

accidentol dd Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Jos de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi- I 
miento judicial sumario dd artículo 131 de la Ley I 
Hipotecaria a instancias de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Gerona, que tiene conccdiJo el beneficio de 
justicia gratuita, contra doilU María Teresa González 
Sánchez, número 402/1990, y por medio del presente 
edicto, se sacan a la venta en primera, segunda y 
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tercera pública subasta, por ténnino de veinte días. y 
en lotes separados, las fincas que se dirán y que 
garantizan en el procedimiento indicado el crédito de 
la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio de 
tasación padado en la escritura de constitución de la 
hipoteca y que más adelante se especificará. 

Para la segunda, en su caso, servirá de tipo e[ 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, y para la tercera, tambien en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y que el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero, 

Segundo,-Los posibles postores deberán acreditar 
haber ingresado el 20 por 100 efectivo del indicado 
importe en el «Banco Bilbao Vizcaya», oficina pr¡'nci
pal de esta ciudad, y número de cuenta 1664, 
debiendo indicar al Banco en el momento del ingreso 
el número y clase- del asunto y que' pertenece a este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Gírona, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Girona, sito en la plaza de la Catedral, número 
2, tercer piso, por lo que se refiere a la primera 
subasta el día 26 de abril, a las diez horas de la 
mañana, y sirviendo de tipo para la finca número 
13,892 la cantidad de 10.000.000 de pesetas y para la 
finca numero 13.893 la cantidad de 10.000.000 de 
pesetas; para la segunda, e[ día 24 de mayo, a las diez 
horas de la mañana y sirviendo de tipo para la finca 
número 13,892 la cantidad de 7,500.000 pesetas y 
para la finca número 13.893 la cantidad de 7.500,000 
pesetas, y para la tercera el día 26 de junio, a las diez 
de la manana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qu<:da subrogado en la responsabilidad de los 
m ismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Para la finca 23, local ubicado en la planta baja del 
edificio sito en Figueres, urbanización «Park Sol». 
Ocupa una superficie de 127 metros, 84 decímetros 
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, vestíbulo de la 
escalera; derecha y frente, paso privado y fondo 
entidad 24. Cuota: 3,895100 por 100. 

Inscripción: Tomo 2.381, libro 261, folio 50, finca 
número 13.892, inscripción primera, 

Entidad número 24, local ubicado en la planta baja 
del edificio sito en Figueres, urbanización «Park Sol»,_ 
Ocupa una superficie de 126 metros, 47 decímetros 
cuadrados. Lindn: Izquierda, entrando, entidad 
número 23, antes descrita; derecha, parcela 5, 6, 7 Y 
8 de la urbanización; fondo, entidad número 22, y 
frente, paso particular. Cuota: 3,852500 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.381, libro 261, folio 52, finca 
número 13.893, inscripción primera. 

Dado en Girona a 30 de enero de 199J.-La 
Magistrada-Ju(!L. .r..laría Isabel Soler Navarro.-EI 
Secretario.-l.221-A, 

* 
Doña Ana i\l.";";1 Oi,lll;:¡ Camarero, Magistrada-Jue.:: 

del Juzg;l\lu li~ Primera Instancia número 2 de 
Giroll':¡. 

Hago sah.:r: Que en este Juzgado, al número 
364/ ¡ 990 de RC,lim0, se sigue proce,pimiento judici .. l 
sumario de! anlcu!o 131 de la Ley Hipotec.:¡ria, a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gerona, 
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que tiene concedido el beneficio de justicia gratuita. 
representada por don Carlos Javier Sobrino. Cortés, 
contra doña Esther L6pez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a' la venta en primera y pública subasta j por 
términO" de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de la 

\ Catedral, número 2, el próximo día 17 de mayo, a sus 
trece horas, y caso de resultar desierta esta primera, se 
senala para la segunda el próximo dia 17 de J'unio, a 
sus trece horas, la que se celebrará con la rebaja del 
25 por 100 del precio de la primera, y caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se señala para la ter
cera, sin sujeción a tipo, el pró:r.;imo dia 17 de julio, 
a sus trece horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la' escritura de hipoteca que se dirá, no admitién
dose posturas que 00 cubran dkha.suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberún 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad' igual, por lo menos, al 10 por IQO de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el.remate a calidad de ceder 
a un tercero, , 

Cuana.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los lidtadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, ~;n que pued¡:¡n 
e:r.;igir otros títtllos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefercntc<;, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes ji sin car,celar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsnbilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e:r.;tinci6n el precio del remate, y Que seran a eargo del 
adjudicatllrio las cancelaciones e Inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad numero 2, Vivienda de la planta alta, 
compuesta de comedor-estar, cocina, un dormitorio y 
baño; tiene una superficie de unos 42 metros cuadra
dos. Linda: Por delante, este, parte con pasaje de la 
parcelación, mediante escalera de acceso, y terraza de 
entrada de 3,13 Inetros cuadrados, de uso e:r.;elusivo 
de esta vivienda, y en parte con proyección vertical 
sobre el jardin de uso exclusivo de la vivienda de la 
planta baja; izquierda, entrando, con la entidad 
número 2 de la finca número 1 J, de los sciJ.ores 

. Bonnet, y fondo, con la finca número 17 de la misma 
urbanización. Cuota de participación: 50. Está situada 
en ['Escala, paraje Riella. parcelación «La Sirena», 
númcro 12. Consta inscrita en, 'el Registro de la 
Propiedad de Girana, en el tomo 2.493, libro 242 de 
L'Escaln, rolio 209, finca número 17.231. 

Ha sido tasada la suma en 11.393.407 pesetas. 
Dado en Girona a 4 de febrero de I 9'9 l.-La 

Magistrada-Juez, Ana María Olalla Camnreró.-EI 
Secretario.-1.220-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstanci.: 
número 2 de Granada. 

Hace' sober: Que en este Juzg:ldo y con el número 
1486/1989, Sl' tramitan autos por el prol:l!dimiento 
judicial sumario del artículo 131 d~ la Ley Hipotce,,
ria, a instancia de «Banco Ex\crior de España, Scc:t::
dad Anónim;lJ), contra Enl!c;;,d Ill"n,:::wii! ,(Dc~arrG
!Jo,~ Té.:nicos del Sur, Sociedo.J Allón:mJ". que \''::,'<1 
su domiciiio.::n Granada, calle Sol:!rdh dI;! (;nlci3.. ~ 

En dkho procr:dimiento y pr provld~n::ia de ("'51a 
fech:l, se ha acordado sacar a la venta en pt.blica 
subasta por primera. y en su caso r.l!gund:l y terren~ 
Vel, en la Sal::. de AudienCIa de este JU7g'ldo, yen los 
díllS y ho~as que se expresarán las finc~.!. hjpclcc::.d?~ 
que sc' rcseñan, a cuyo fin se señala para la ?rimera 
subasta el día 23. del próximo més ce abril de ¡99i, 
y hur:! de 1:15 doce, sirviendo de tipo el valor de C:1(]<.1 
una de bs ti.'1C.::l5, 
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Para .Ia segunda subasta, se señala ~1 día 24 del 
próximo mes de mayo de 1991, y hora de las doce, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera subasta, que será sin sujeción a tipo, 
se señala el próximo dia 24 del próximo mes de junio 
de .1991, y hora de las doce, haciéndose saber a los 
posibles licitadores: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
depositar previamente en la forma establecida. el 20 
por 100 de los tipos respectivos, e:r.;cepto el actor. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán bacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado depositándolo en la Mesa del Juzgado, en 
unión de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encontrarán de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
grnvámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematente Jos acepta y Queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinc!ón el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento numero 10, del niyel corres
pondiente a la quinta planta del edificio «Mayorah> de 
Mnrbella, sito en calle Llanos de San Ramón, de 60 
metros 69 decímetros cuadrados. Finca registral 
número 16.825, antes 20A15-A, Tasada en 17.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granada a 6 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.038-C. 

IRUN 

Edicto 

Doña Beatriz Jiménez Agreda, Secretaria' del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
lrún, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
128/1990, se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente: 

~~Pro .... jdencia.-Juez Uranga Mutuberria. En lTÚn a 
10 de enero de 1991. Para la celebración del oportuno 
juicio de raltas, se señala el dia 27 de febrero, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a cuyo acto será convocado el señor Fiscal y citados 
en forma los JOtert"sados, con los apercibimientos y 
advertencias legales determinados en los artíCulos 966 
y 9iO de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
relación con el 8 y 9 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1'952. No se ha obs,::,rvado el plazo de señala
miento a juicio por tener que coordinarlo a las 
atenciones del Ministerio Fiscal y a las propías del 
Juzgado. Lo manda y firma su seftoría, ue :0 que 
d0Y k-'> 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y ficl
mente COI1 el oríginal a que me remito, y ¡Jara que 
conste y sirva la presente de citadón a Damans do 
]\.'¡jniquc, expido la presente en Inin a 1 d~ febrao de 
1991.-La Secretaria.-l.!OO-E 

LAS PALMAS DE GRAN Cl,NAR1A 

Edictos 

Düii.a Alicia Cano Munllo, :"-iagistrada-Jue~. del Juz
i!,.lUü de Primera Inst:lr.cia nú,mt!fO 2 de us ¡Jalmas 
de Gran Canaria, 

Hace·siloer: Que en los a'.ltos de ejecu-:ivo-lt"tras de 
c<lmbió númef.O 272/1939, seguidos a ¡nstanci¡¡~ Jel 
Prr){'urador don Alfredo Crespo Sánchez, en represen· 
l'::ción de don Germá:-¡ Rod!'j~uez Nov;J.:; contra den 
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Jaime.LIeó Díaz, con domicilio en Lomo Espino, 326, 
Santa Brigida, se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por el término de 

. veinte días, y por los tipos que se indicarán para cada 
una, los bienes embargados y que al final se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de esle Juzgado, 
sito en la_calle Granadera Canaria, 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tencirá lugar el día 21 de marzo, a las 
once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta qucd:lra 
desierta, se senala para la segunda. y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. el día 18 de abril, a I:1S OllCC 

horas. 
y para el supuesto de que la anterior subasta 

Quedara desierta, se señala p:lra la tercera y, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de mayo, a la once horas. 

Se ad vierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán .consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una I.:anti
dad igual, por Jo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valOr de los bienes Que sirvan de tipo para la subastn, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. . 

Segundo.-Que podrá hacerse en calid<ld de ccder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalú.o. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, y Que las c:lrgns o 
gra-vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor_ continuarán subsistentes. entendil!n
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 3-

su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Una sexta parte indivisa de la finca 124, cinco 
octavas partes ·en la finca primera segregada de la
finca matriz, en la división del Cortijo de Costa Roja, 
sita en el término municipal de Yaiza, Lanzarote, Que 
mide 920.000 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, con herederos de don Vicente 
Delgado, hoy Felipe Perdomo; este, con herederos de 
don José Percira y otros; oeste, con doña Manuela 
Betancor Garcia, y sur, con Maria del Pilar Lleó Diaz. 

Figura inscrita al tomo 539, folio 223, libro 65. 
Se hace constar que el valor pericial de la misma es 

de :150.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de enero 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri-
1I0.-EI Secretario,-1.0 .. H-C. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

recha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
del artículo DI de la Ley Hipotecaria, que en el 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de esta 
ciudad se sigue bajo el número 1.055/1990. a in.,tan· 
da de la Entidad «Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don_ 
Octavio Esteva Navarro, contra don Félix Hernánd,,;! 
Díaz y dona Sinrorosa Sosa González, en reclamación 
de un prestamo con garanfía hipotecaria, se Slca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente 1inca: 

Casa de tres.plantas y ático, situada en la barriada 
do! Sellaman, de esta ciudnd, señalada con el l1ume:-o 
59 de gobierno, de la c~!Ie Sor Simona. OCUP:l ena 
superficie de 99 metros 8 decimetros cU:ldr::!do~. 
Linda: Al norte o frontis, en línea de S mctrcs 20 
cer,timetros, con la calle Sor Simona; al sur o {'5fl::¡jJ::l. 
C'111 solar de dOi1 Manl.ld Vcrona Silv;:¡; al ponien!" 0 

derecha, entrando, con solar de don Seba3lÍan ["l:'~r
nándcz Navarro, y al naciente o izql.lier.:!a, Con el d~ 
don ¡\,'lanut.'l Arencibia Rodríguez. Inscril.::l al tOTilO 

1.897, lihro 150, folio 47, finca 15.037. 

E~ remate tendrá lugar en la 3 ... 1:l de Audiencia de 
este jUlgado, sito en la rane Gran.ldera Can<\ria, 2, 
de Las Palmas de Gran Canaria, el dia 2 de ma)'c ,~(~ • 
1991, a las. once hor;.¡,s, ;¡rcviniénd0Se:l los lici!adorr.'~· 
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Primero.-Que el tipo de subasta es el de 12.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artfculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiendsoe que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Oe no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 24 de mayo de 1991. a 
las once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 17 de junio de 1991, a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de enero 
de 1991.-La Magistrada·Juez.-EI Secretario.-1.066·C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.379/1989. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martínez Diez. contra doña Rosa Maria
Carrascosa Ozores. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día n de 
marzo de 1991, a las trece horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 5.196.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de mayo de 1991, a las doce treinta 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
junio de 1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
dc este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia urbana número 
40/sita en la calle Capitán Haya, número 55. Número 
de expediente o procedimiento: 245900018 137989. 
En tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, ohrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
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subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña· 
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Tomelloso (Ciudad Real). calle Lepanto. 
número 4, segundo F. Consta de tres dormitorios, 
salón·comedor, cocina. cuarto de baño y una terraza, 
todo ello en una superficie útil de 84 metros 42 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcazar de San Juan, al tomo 1.932. 
libro 252, folio 124, finca número 30.294. inscripción 
primera. 

Madrid, 16 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.060-C. 

* Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 766fl990, a instan· 
cia de María Isabel Chavero Sanchez y otros. repre· 
sentada por la Procuradora doña María Llanos 
CoÚado Camacho, contra don Emérito Márquez 
Pérez y doña Matilde Alvarez Blanco, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes que al flnal del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 17 de abril de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación, 67.500.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 22 de mayo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación 50.625.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 26 de junio de 1991, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y. en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tantc deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra lntancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800766/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.3 del presente edicto. sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la Regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro _ 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua:-~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que' 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso. como parte del precio d~ la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración dc la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese. 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tienda izquierda de la casa número 9 de la calle de 
la Infanta Maria Teresa, de esta capital. Se halla 
situada en la planta baja del edificio. Consta del local 
comercial propiamente dicho y un aseo. Ocupa la 
superficie de 114 metros 60 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númera 29 
de Madrid. tomo 1.097 del archivo, libro 122 de la 
sección 6. a de Chamartín de b. Rosa, folio 110, finca 
5.062, inscripción tercera. 

Madrid, 3 de diciembre de 1990.-EI Magistrado· 
Ju.ez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-l.056·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍCulo l3I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.195/1990, a instan· 
cia de don Juan Antonio López de la Mata, represe.n..-_ " 
tado por la Procuradora doña Maria Llanos Collado 
camacho, contra doña Alicia Amelia Aragón Día y 
don Pedro Cubos Cubero, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria:
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de abril de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación, 7.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 5 de junio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación. 5.250.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. sin .sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -3 excepción del acreedor demandan le
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por toO del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, yen la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el dcposiw 
tante deberá facilitar Jos siguientes datos: JUi'g:.\(jo de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta dd 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio «.Juzgados de InstrucciÓn y 
Penal». Número de expediente o procedimiento: 
24590001801195/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera_-En todas las subastas, desde el nnuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
reQ.uisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la ccnificación del Registro de 
la Propiedad.a que se refiere la regla 4.B del aniculo 
13 [ de la Ley Hipotecaria están de manifieste en 
Secret.:¡ría.. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
coridició primera de este edicto, la subasta suspen
dida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 26, piso vivienda número 3 en 
planta cuarta de la casa número 19 de la calle de Santa 
Hortensia. del edificio situado en Madrid y su calle de 
Clara del Rey, 56. y Santa Hortensia, 19. Ocupa una 
superficie de 85 metros 58 decímetros cuadrados. sin 
contar los muros y tabiques. Consta de ~re~ G0~rr:.ito
rio~. un comedor. un rf':{'ibidor, cocina y cuarte do;! 
baño compieto, con chimenea de ventilación. 

!n~.crita en el Registro de la Propj·~dacl r..:.'!,,'e:-". :1 
de Madrid al folio 79 del libro 2.465 n1Dd~~ri1{,: (k; 
archivo. finca 35.668, inscripciün quir.ta. 

Madrid, 10 dI:! diciembre de 1990.-El Magistril\!o, 
Juez. Juan Cceda Ojeda.-E[ Sccrctario.-1.054·C. 

* Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instanf:ia n1jmero 32 de los de 
Madrid, 

Hago !.aber: Que en este Juzgado se siguen autl~s ·le 
procedimiento judicial ,:;umario del articulo 11 t de ¡fI 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 154/1990. a instan
cia de Banco Español de Crédito, contra don José 
Luis Redondo Luciañes y doña Maria Fuencisla 
Garrido Velasco. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 30 de 
marzo de 1992, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 54.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que ,esuh::¡r<: desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de mayo de 1992. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxImo día 29 de 
junio de 1992, a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cnntidad en la tercera 
subasta, respecto a[ tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
si-gnaciones numero 42000·9. del Banco Bilbao viz· 
caya. calle Capitán Hay<t, número 55. de e::te Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de [os inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las. correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y graVámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisf<lcerlos, sin destinarse a su exlin· 
ción el precia del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificars~ en cali'dad de 
ceder a tercero, con las reglas que establcce el anículo 
l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. par3 et siguienie viernes h:ibil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipames en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reseriara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedidu ¡)or el acreedor hasta 
. el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tamblen podrán reservar~e en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
1¡ubit'ren cubierto con sus of¡:nas ~(lS precio5 de l3 
5uba~ta. por si el prImer adJudicatano no cumplles;: 
con su oblig,dciún y deseafan ilprovedw,' d remale lús 
otros paston:!" y si~mprc por el o;de .. ~e !ao; ",ism;¡<;. 

Ur:décim .. ,-L:1 pUblicw:ión del presente dicte 
I :;i, vo; t:<,;!lJO lhHilit:aci')'l 1.::11 ia ííncil ilipo\ccadJ. d,~ j'J~ 

st"iialam",'ntO$ de la,:; suh,lSlas, a )o~ eÜ'clús .Id úllUno 
párrafo do:: la reg1.1 s¿'püma del articulu l31. 

Bien objeto de suhasta 

Finca urbana, en termino municipal de Bernuy de 
Porreros (Segovia), que constituye la finca número 37 
del polígono l del Plano General de Concentración 
Parcelaria, al sitio d~ San Pedro, en el !.:amino de 
Valseca, sin numero. Consta de una rlave ganadera 
!J'I.I" ganado vacuno de o;:ebo, UJI coael rizo abieno por 
su freme y lateralts y' terrenu un;oo. Ocupa una 
e::.tensión sup\!rficial de 8.250 metros cuaJrudos, de 
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los que 1.800 metros cuadrados corresponden a la 
nave ganadera, de una sola planta; 150 metros de 
cobenizo y los restantes 6,300 metros cuadrados al 
terreno unido; y todo ello linda: Al frente, donde tiene 
la entrada, ql!e es sur, con el camino ue Valseca: por 
la derecha, entrando, este, la finca número 38 del 
Plano General de Concentración Parcelaria, de don 
Lucio Barroso Barroso; izquierda, oeste, las fincas 
números 35 y 36 del Plano General de Concentración 
Parcelaria, de dona Felisa lsa~1 González y otro 
propietario, y al fondo. norte, con camino. 

Titulo: Les pertenece por escritura de declaración 
de obra nueva, otorgada ante mí, Con fecha 10 de 
mayo del corriente año. Inscrita a su tavor en el 
Registro de la Propiedad número 2 de los de Segovia 
en el tomo 3.327, libro 17, folio 40, finca numero 
1.234, inscripciones tercera y cuarta, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de diciem
bre de 1 990.-El Magistrado-Juez, Enrique Mann 
López.-El Secretario.-I.049·C. 

* El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento de secuestro bajo el número 731/1974-R. 
instado por el «Banco Hipotecario de Esparla, Socie
dad Anónima». contra los cónyuges don Antonio 
Marcuello Expeleta y doña Carmen Navarro Tallón, 
y por resolución de esta fecha, recaída en el refaen_ 
ciaJo y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
notificación de existenci3. del procedimiento al acree
dor posterior de la finca hipotccada objeto del proce
dimiento, sita en Tudc1a, «Hotel Residencia», calle 
BIas Marte, don MarceJino Martínez Larrayar, en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario. -6 79-3. 

* 
Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual, Magis-

trada·Juez del Juzgado de Primera' Instancia 
número 5 de los de M",drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 1.360/87. se siguen autos de juicio ejecu
tivo. seguidos a instancia del Banco del Comercio, 
representado por la Procuradora señora Vida! Gil, 
contra don Antonto Camacho Ortiz sobre reclama
ción de 3.111.160 peset::.s, más 300.000 pesetas presu
puestadas para intereses y costas, en los que se ha 
dictado providencia con eSla fecha. a~ordado ci-¡a¡ de 
remale al demandado don Antonio Camacho Oniz, a 
fin de que en el término dc nueve días comparezca en 
autos y se oponga a la ejecución contra los mismos 
despachada, haciendo constar que se ha practicado el 
embargo sin nec('sidad de previo requerimiento de 
pago sobre los derechos de propiedad de: 

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar en la 
colonia ~El Bosque de Madrid», parcela 8. polígono 7 
de VillaviclOsa de Odón. finca registral número 7.765 
del Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de 
Alarcón. 

Parcela de terreno número 44 del pOlígono 22 de la 
cclor,ia <,El B05que de Madrid», de \'i:l ...... iciosa d~ 
Odon. tinca registral numero 8-.788 del RegIstro de [a 
Propiedad numero 2 de Pozuelo de Aiarcón. 

Solar con dos nayes industriales en el polígono 
indil5HiaJ We11's. 

y p2.ra qlle sirva de notificación ero forma ¡i.l 
demandado don Anlonio Camacho Ortiz y su loser. 
("Ión en' t'1 «Boletin (¡fici::Ii del EstaóQ). expido la 
presente. que firmo. en Madrid a 8 de enero de 
1991.-La Magistrada·Juez. doña Almudena Cánovas 
dI!! Castillo Pascual.-676-3. 

* El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
oüm('Tn ? \ de lo~ e"\(' M'1.'1riñ. 

hace saber: Que en el procedimiento hipotecario 
&27/1988. " i~stancia del {{Bance de Credito Agricola. 
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Sociedad Anónima», contra don Norberto García 
Rodríguez. doña María José Mendez Lariño y doña 
Rosa Maria Méndez Lariño, se ha acordado requerir 
a los mismos por medio del presente a fin de que en 
el término de diez días naturales satisfagan al Banco 
3.000.000 de pesetas de principal. 194.007 pesetas por 
intereses al 6 de junio de 1988. más intereses posterio
res y 600.000 pesetas pactadas para costas, cantidades 
garantizadas con hipoteca que grava las fincas: 
al huerta de José María, monte bajo, en La Torre, 
parroquia de DOrTon, municipio de Sangenjo, finca 
numero 5.777; b) rústica en el lugar de Barreiro, en la 
misma parroquia y municipio, procedente de la 
llamada «Huerta del Carrcgab~, finca numero 13.807; 
el «Huerta del Carregal», en el lugar de Barreiro, de 
la misma parroquia y municipio, finca número 
10.567. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1991.-EI Magis· 
trad(rJuez.-EI Secretario.-678-3. 

* 
Doña Josefa Rujz Marín, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 50 de los de 
Madrid, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y a instancia de doña Maria Luisa Martínez 
Ruiz y don Miguel Martínéz Ruiz. representados por 
la Procuradora doña Maria de las Mercedes Blanco 
Fernández, se tramita expediente de declaración dc 
herederos abintestato número 127/1990, de su tia 
doña Encamación Martínez Navarro, fallecida en 
Madrid en fecha 2 de julio de 1990. 

Que se llama por medio del presente a cuantas 
personas se crean con igualo mejor derecho a la 
herencia para que, dentro del término de treinta días. 
contados desde el siguiente a la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado) y 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», com
parezcan ante este Juzgado reclamándolo. 

Madrid, 10 de enero de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Josefa Ruíz Marin.-EI Secretario.-674-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia nú'mero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.503/1989, a instan
cia de Caja Postal de 'Ahorros, representada por el 
Procurador don Tomás Alonso Colino. contra 
Manuel Serrano Ballester, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sei'lalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguient~s f~has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de marzo de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de lidtación, 3.090.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de mayo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación, 2.317.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1991, a las 
doce trCinta horas, sin SUjeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos lo_ 
postores -a excepción dd' acrel'dor demandante ..... 
debcran consignar una cantidad igual, por !o menos, 
al :'!O por 100 del tipo seiíal::!do para la primer:! y 
segunda sub:lstas, y en la tercera, una cantidad igual, 
¡:oor lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del ~(Banco Bilbao-Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz~ 
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gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de 
Castilla, sin numero. edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001503/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anter·ior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tif¿¡lación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subSistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora:-, para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depó"ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas fos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Tipo D, escalera 3, del edificio «Caudete», 
calle General Moscardó, sin número, esquina a la 
carretera de YecJa y calle Canalejas. piso primero, 
derecha; que ocupa una superficie construida de 113 
metros 64 decímetros cuadrados y util de S5 metros 
60 decímetros cuadrados; consta de las dependencias 
propias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al tomo 837, libro 267, folio 154. finca numero 
19.351. 

Madrid, 18 de enero de 1 99 l.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI SecretariO.-1.051-C. -

* 
Don Jase Manuel Martín Bernal, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 34 de los de 
esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se-siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía bajo cf numero 
75/1991. a ins~ancia de doña Concepción Soriano 
Martinez, representada por el Procurador don hacio 
Calleja Garda. contra dalla Dalia Alberanga Gonza
lez y herederos desconocidos e ignorados de don 

. Samuel Mañá Angula: en los que, por prDveído de 
esta fecha, se ha acordado emplazar a los demandados 
herederos desconocidos e ignorados de don Samuel 
Maña Angula, de ignorado domicilio y paradero, para 
que en el improrrogable término de diez días hábiles 
comparezcan en este Juzgado. personá:J.dose en legal 
forma, con la prevención de que si no compareccn 
serán declarados en rebeldía. 
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y para su inserción en el (Boletín Oficial del 
Estado», para que sirva de emplazamiento a los 
referidos demandados, expido y firmo el presente en 
Madrid a 21 de enero de 1991.-EI Magist1.ldo-Juez, 
José Manuel Martín Bernal.-La Secretaria.-675-3, 

* 
En el Juzgado de Primera Instancia número 40 de 

Madrid. con el número 955 del año 1990. se tramita 
expediente de declaración de herederos abintestato de 
doña Juana Pérez del Pulgar y Muguiro, hija de don 
Fernando Pére..: del Pulgar y Femández de Villavicen
cio y dona Juana Muguiro y Beroete. natural de 
Madrid. falleció en esta ciudad en fecha! 2 de mayo 
de 1979. sin haber otorgado testamento alguno, 
habiendo comparecido a solicitar la herencia «Funda
ción Marqués de Santo DomingQ). por lo que. de 
conformidad con el artículo 984 de la LEC se llama 
a toda persona que se crea con igualo mejor derecho 
para que comparezca ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-670-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 213f1988. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Albacar Rodríguez. en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa
y Caja de Pensiones y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares, contra doña Ramona Alcázar Alvarez, don 
Felipe Crespo Jiménez y don Antonio Crespo limé
nez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avaltio, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados don Antonio Crespo Jimenez, don Felipe 
.crespo Jiméne7. y doña Ramona Alcázar Alvarez. 

Fincas 

Local comercial número 2 cuadruplícado, señalado 
con la letra F, en planta baja de la casa sita en Collado 
VilIalba (Madrid). calle de Narciso Martínez-Cabezas, 
numero 2. Tiene su acceso desde la calle de Honorio 
Lozano, a través del resto del local matriz, en su zona 
dedkada a pasillo distribuidor. Ocupa una ~uperficie 
de 31 metros 93 decímetros cuadrados. Linda: Frente 
o entrada, pasillo distribuidor, comprendido en el 
resto del local matri2; derecha. entrando. dicho pasillo 
distribuidor; izquierda. el repetido pasillo distribuidor 
y cuarto de servicios higiénicos, situado también en t;l 
resto del local matriz, y fondo, finca de Domingo 
Gonzñlez. Se le asigna una cuota de participación en 
los beneficios. cargas, suelo y demás elementos comu
nes de 2,19 por 100. Inscripción: Tomo 2.464, libro 
393 de Collado Villalba. folio 144, finca número 
J 9.042, inscripción segunda, 

Local bajo izquierda, señalado con la letra O, sito 
en la planta baja de la casa número 2 de la avenida 
de Honorio Lozano. en Conado Villalba (Madrid), 
Tien{' su entrada directa desde la avenida de Honorio 
Lonno. a través de pasillo de acceso. de l:l planta baja 
del edificio contiguo, casa número 2 de la calle 
Narciso Martínez Cabezas, con el que se encuentra 
comunicado. Tiene una superficie de 18 metros 89 
decímetros cuadradm. Linda: Frente, el citado pasillo 
de a~xt:so; dcrecha, e,¡(ranJo. d local b3jO izquierda. 
señalado con la letra e, anteriormente d~scri!o; 
izquierda. local bajo izquierda, scñabdo con la Ictra 
E, y fondo. local bajo derecha de la casn numcro 2 de 
la avenida de Honorio Lozano. II1!;cripción: Tomo 
2.464, libro 393 de Collado ViJ!alba, folio 160 finca 
número 19.046, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito cn calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el día 9 'de abril de 1991. a las once veinte 
hor:ls, con arreglo a las siguientes condiciones: 



" 

" 

'o 

j' 

." " 

·,i 

,'-
'o, 

.( 

"¡. 

5806 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas, para la finca número 19.042, y de 4.500.000 
,pesetas, para la finca 19.046, sin Que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad, por lo menos, al 30 por 100 en 
la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda y 
tercera del tipo de cada una de ellas. Podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la Subasta hasta Su celebración, deposita. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a a quél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rem:ltantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar la 
segunda el día 14 de mayo de 1991, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo, el día 20 de junio de 1991, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
forma a los titulares registrales doña Francisca García 
Gutiérrez y don Javier García Arroyo, respecto a la 
finca numero 19.042, quienes se encuentran en para
dero desconocido. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1991.-EI Magis
trado·Juez.-EJ Secretario.-1.222-A. 

* En este Juzgado de primera instancia numero 44 de 
Madrid se sigue expediente 567/1990, promovido por 
~~Gaesco Gestión, S. A.», quien denuncia el extravío 
de 5.000 bonos del Estado, emisión 1 de octubre de 
1986, por un nominal de 50.000.000 de pesetas, 
instrumentados en 14 láminas representativas de 
4.000 bonos, escala 4, numeras 51949001 al 
51953000, y 1.000 bonos. escala 5, números 58861401 
al 58863400, y se hace saber que el tenedor de 105 

títulos puede comparecer y formular oposición en este 
Juzgado, en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de este anuncio. 

y para su inserción en el «Boletíon Oficial del 
Estado», tablÓn de anuncios de este Juzgado v diario 
«Ya», expido la presente en Madrid a 28 de e'nero de 
1991.-EI Juez.-665-1 

MATARO 

Edicto 

Doña María Luisa Marro Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Pnmera Instancia número 3 de los 
de Mataró, 

Hago saber. Que en el expediente de suspensión de 
pagos, seguido ante este Juzgado bajo el número 
234/1990, de la Entidad Maria Galán Rivera, repre
sentada por el Procurador don Franccsc Mestres Coll, 
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por auto de esta fecha, ha sido aprobado el convenio, 
consistente en síntesis: «Que la deudora pagaría la 
totalidad de sus deudas recogidas en la lista definitiva 
de su suspensión de pagos, sin devengo de intereses, 
en el plazo de tres años, contados desde la firmeza del 
convenio, a razón de un 20 por 100 el primer liño, y 
un 40 por 100 cada uno de los dos restantes. Que el 
patrimonio inmobiliario de la deudora, no afecto a su 
negocio, sería puesto a la venta a terceros, y con su 
producto haría pago a los acreedores dichos, impután
dose a cuenta de los vencimientos pactados en dicho 
convenio. Que como representantes de los intereses 
de los acreedores afectados se nombrará una comisión 
de tres miembros: "Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima"; "Construcciones Metálicas SAF, 
Sociedad Anónima", y "Vídeo Internacional de Pro
ductos, Sociedad Anónima"; caso de incumplirse el 
COnvenio dicha comisión podrá covertirse en Comi
sión Liquidadora.» 

y para que.sirva de publicidad a los efectos legales 
oportunos libro el presente en Mataró a 4 de febrero 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Maria Luisa Marro 
Rodríguez.-El Secretario.-667-3. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Don Lorenzo Ares Robles, Secretario en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia numero t de la 
ciudad de Mondoñedo y su partido judicial, 

Doy fe: Que, para conocimiento del publico en 
general, en este Juzgado existe y se tramita con el 
numero 209/1990 expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Pedro María iglesias Candia, 
nacido en Vilela..cubelas-Ribadeo el 24 de febrero de 
1905, hijo de doña Antonia Iglesias Candia y vecino 
que fue de la citada de Vilela, de donde se ausentó 
para Cuba. en estado de soltero, en el año 1921" 
habiéndose tenido noticias de él hasta 1925. 

Dado en Mondoñedo a los fines del artículo 2.042 
de la LEC, a 28 de diciembre de 1990.-El Secretario 
judicial, Lorenzo Ares Robles.-671-3. 

l.a 19-2-1991 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregario del Portillo Garcla, Magistrado-J uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el numero 242fl990, a instan
cia del «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Navarro 
Blanco, contra «Mola 44, Sociedad Anónima»; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de abril 
de 1991, a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 109.040.000 
pesetas, para la primera finca registral; 23.200.000 
pesetas, para la segunda, y 23.200.000 pesetas, para la 
tercera. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
Próximodía2! de mayo de 1991, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100" del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
junio de 1991, a las once hor ... s de su manana, en la 
Sala d~ Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
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Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del lipa para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la «Cuenta pro'lisional de Con
signaciÓn» número 2675, del «Banco Bilbao-Viz
caya», agencia de Móstoles, avenida Dos de Mayo, 
numero 4, de este Juzgado, presentanto en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Sextl.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obr:mtes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese otra causa. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rescrvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación. de los presentcs edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séplima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Edificio Comercial en la parcela de terreno 
número 2. con. fachada a la avenida del General Mola, 
número 44, de Pozuelo de AlarcÓn. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 13 de Madrid, al 
tomo 55, libro 55, folio 6, finca numero' 2.976, 
inscripción cuarta. 

2.0 Parcela de terreno número 8 del plano parce
lario, con fachada a la calle de Vicente Bascuñana. en 
Pozuelo de A!arcÓn. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid, al tomo 834, libro 
55, folio 49, finca 2.982. 

3.11. Parcela de terreno numero 9 del plano parcela· 
rio, con fachada a la calle de Vicente Bascuñana, dé' 
Pozuelo de AlarcÓn. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid al tomo 834, libro 
55, folio 56 vuelto, finca numero 2.983. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid)) y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Móstoles a 4 de febrero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Gregario del Portillo Gar
cía.-La Secretaria.-1.068-C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancía número 5 de Murcia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo 
el número I 54/1990-A, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
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• ~ Hipotecaria. promovidos por Caja de Ahorros de .¿: Murria, representada por el Procurador señor Ren
I~} tero Jover, contra dona Maria Concepción Berenguer 
.. " Córcoles, sobre reclamación de 8.129.722 pesetas de 
~:~~ principal, más 2.000.000 de pesetas presupuestadas 
.... _ para intereses y costas, en los cuales por providencia 
; " de esta fet'ha se ha acordado sacar en pública subasta 
i,j por primera vez, termino de veinte días, la finca que 
~:. luego se describirá y precio especialmente estipulado 
o,', en la escritura de constitución de hipoteca que tarn
", bién se reseñará. 

.,' , 

.' Condiciones 

-.'''' Primera.-Para el acto de la subasta. que tendrá 
,;' lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 

'~. el Palacio de Justicia, planta primera, de esta capital, 
":' se ha señalado el día 28 de marzo de 1991 y hora de 
., las doce treinta de su mañana, bajo las condiciones 
• <' que a continuación se indican, y a la vez, para el 

supuesto de que no hubieran postores en dicha 
'''. subasta, se señala la segunda con las mismas condi~ 
.:/ ciones que la anterior y con la rebaja del 25 por 100 

sobre el tipo, señalándose para ello el día 30 de abril 
,';j, de 1991. ya las doce treinta horas, y para el caso de 

que tampoco hubiere postores, se señala la tercera 
· .' subasta para el día 28 de mayo de 1991 a sus doce 
f '.~ treinta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dederán 
los licitadores que concurran a la misma consignar 

.; previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableci-
· '-.. mento publico destinado al efecto una cantidad igual, 
.-.' por lo menos, al 20 por 100 en efectivo metálico del 
. "., valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 

• requisito no serán admitidos, devolviéndose dichas 
" : consignaciones acto continuado del remate, excepto la 
-; ::; que corresponda al mejor postor, que se reservará en 

.; depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, yen su caso como parte del precio de la venta, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 

. ct"rrado, y serán abiertos en el acto del remate, 
: surtiendo los mismos efectos que las posturas que se 

realicen en dicho acto. 
1ercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
,:.:~ ren la regla 4.a del invocado precepto legal están de 
:. -o: manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten' 
-,~ ~' diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
:' .: titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
....... ~ las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
"~o continuarán subsistentes, entediéndose como prefe
~:, rentes las cargas o gravámenes a que se refiere el 

;: ~.~ artículo 227 del Reglamento Hipotecario, entendién~ 
'.: dose que el rematante los acepta y queda subrogada 
.\ en las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 

;' .f a su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
:' :~,en calidad de ceder a un tercero. 
•. Quinta.-La finca especialmente hipotecada y que a 
;:. ;continuación se describe ha sido tasada a efectos de 
,,<. subasta en la suma que se dirá. 
,_"~o 

Descripción de la finca 
..•.. 

Vivienda situada en la séptima planta de viviendas 
• :.:.- de la torre 2 del conjunto residencial «Simago», en 
/ .... Mu1'('ia, avenida de la Libertad, Tiene su acceso por 
/':el portal número 4 de la avenida de Camilo Alonso 
.. ~·.:Vega, hoy avenida de la Libertad. Mide una superficie 
• :':'·.~total construida aproximada de 120 metros cuadra· 
. :. dos. Se compone de recibidor, paso, distribuidor, 
~.:.~.comedor-salón, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
:: ';baño, cocina con lavadera y terraza. Tiene dos entra
",,~das, principal y de servicios. Linda: Derecha, 
.;. :;,:entrando, y fondo, calle en proyecto, y en pequeña 
··t.~.~parte, patios de luces; izquierda, patio de luces y piso 
~. ;~de tipo C, de igual planta, y frente, patio de luces, 
;"":";vivienda de tipo D y vestíbulo de la planta. Es de 
~l.~,'tipo A. 
/ ... ,: Valorada a efectos de subasta en 12.000,000 de 
; ",. :pesetas. 
,.'j,' 
<.} Dado en Murcia a 15 de noviembre de 1990.-E1 

-Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.048-C. 
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El Magistrado·Juez don Mariano Espinosa de Rueda 
)over, del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos numero 230/1989 que se siguel;l a 
instancia de la Caja de Ahorros de Murcia. represen
tada por el Procurador don Antonio Rentero Jover, 
contra doña Carmen Sánchez Orenes y cónyuge a 
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
don Antonio Martínez Arroniz y cónyuge a efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, doña Asun
ción Pérez Cano y su CÓnyuge, a efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario y don José Antonio 
Martínez Sánchez y cónyuge a efect~s del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario. he acordado sacar a 
publica subasta. por primera, segunda y, en su caso, 
tercera vez, si fUera preciso, y término de veinte días 
hábiles, los bienes embargados y que a continuación 
se relacionarán, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 26 de marzo, a las doce treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se !levará a efecto, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 23 de 
abril, a las doce treinta horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. qué será sin sujeción a tipo, el dia 21 de 
mayo, a las doce treinta horas, en Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao. oficina Infante Don Juan Manuel, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y te1'('era subasta deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos te1'('eras 
partes del preciO de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100, y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autOS, sin poder exigir 
Olros y que quedan de manifiesto en Secretaria, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos . 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rustica.-Un trozo de tierra de riego moreral 
situado en el término de Murcia, partido del Raal, y 
que linda: Al norte, finca matriz que compra don 
Pedro Pérez Marin; sur, finca de los hermanos Niñi~ 
sola; levante, la de Antonio Martínez Cárceles, brazal 
regante por medio, y oeste,. Manuel Bamuevo. 

Inscrita la linea numero 4.937. 
Valorada a efectos ~e subasta en lO,Ooo.OOO de 

pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Secretario.-I.047-C. 
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Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de! Juz· 
gado de Primera Instancia numero 6 de Murcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el numero 465/1990. se tramitan autos de ejecución 
sumaria. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipote· 
caria, a instancia del «Banco Guipuzcoano. S. A.)), 
representado por el Procurador don José Augusto 
Her.nández Foulquié. contra don Alfredo Pastor 
Ureña y su esposa. doña María del Rosario Diez 
Iniesta, vecinos de Murcia, con domicilio en calle 
Juan de la Cierva. numero 5. segundo, A. sobre 
reclamación de 9.243.000 pesetas; en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta publica, en primera, segunda y tercera subasta 
publica, por término hábil de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados, que al final se descri
birán, bajo las siguientes condicioneS: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado la 
primera subasta el día 20 de marzo próximo; en 
segunda subasta, el día 16 de abril próximo, y en 
tercera subasta, el dia 10 de mayo próximo; las que 
tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia. ronda de Garay, sin 
numero, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo a la subasta; pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo que rige para cada subasta . 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valora· 
ción de los bienes, consignada en la escritura; para la 
segunda subasta será el 75 por lOO de la valoración de 
los bienes y la tercera subasta se saca sin sujeción a 
tipo. 

Finca objeto de la subasta 

Una casa de planta baja, destinada a vivienda, 
número 15 de la calle Discoteca, distribuida en salón
comedor, cuatro dormitorios. cocina, baño, aseo y 
cochera, terraza y patio; que tiene una superficie 
construida de 135 metros cuadrados. Se alza sobre un 
solar, en fila 15, en el paraje de la Torre de la 
Horadada, partido del Pilar de la Horadada, término 
de Orihuela, de caber 440 metros cuadrados. Linda: 
Sur, calle Discoteca; oeste, calle Navegantes; norte y 
levante, Raimundo Benedicto. 

Titulo: El de declaración de obra nueva, en escri
rura otorgada en Murcia, ante mi, el 5 de marzo de 
1985. 

Inscripción: Tomo L253 del archivo, libro 955 de 
Orihuela, folio I vuelto, finca 78.352·sexta . 

Está valorada a cfectos de subasta en 10.654.864 
pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secretario.-I.039-C . 

* 
El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 

Instancia numero 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 41/1990·A se lramitan autos de procedi
miento judicial sumario, a instancia de Caja de 
Ahorros de Murcia, representada por el Procurador 
señor Rentero Jover, contra don Prudencia López 
López y doña Joaquina Garda Garda, vecinos de 
Malina de Segura, calle Rosales, 30, primero, sobre 
reclamación de crédito hipotecario ascendente a la 
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cantidad de 21.252.333 pesetas, en Jos cuales por 
providencia de esta fecha he acordado sacar en 
publica subasta, por término hábil de veinte días y 
!'rearo especialmente estipulado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca que luego se descri
birá. 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado en 
primera subasta el día 21 de marzo de 1991; en 
segunda subasta el día 22 de abril de 1991. y en 
tercera subasta el día 22 de mayo de 1991; las que 
tendrán lugar en la .Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de Garay, 
todas ellas a las once treinta horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores que concurran a la misma consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
pliblico destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo_metálico del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio· 
nes acto continuado del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, y serán abiertos en el acto del remale, 
~urtíendo los mismos efectos que las pasturas que se 
realicen en dicho acto. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuana.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
está.n de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
ente,ndiéndose que todo licitador acepta como bas. 
tan te." la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuan subsistentes, entendiéndose como 
preferentes las cargas o gravámenes a que se refiere el 
anículo 227 del Reglamento Hipotecario, entendién· 
dose que el rematante los acepia y queda subrogarlo 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti· 
nuación se describe ha sido tasada a efectos de 
subasta en la suma que se diró. 

Descripcipn de la finca 

Vivienda situada en la primera planta alta de la 
casa sita en Molina de Segura, paseo de Rosales, 
número 30, en cuya casa se integra. Es una vivienda 
de tipo G, con acceso común con las demás viviendas 
de tipo A. A"', B Y B". desde el paseo dI! situación por 
la entrada primera y escall!ra y ascensor correspon· 
dient~s a dicha entrada, ocupa una superficie de 267 
metros cuadrados, se distribuyen en diferentes depen· 
dencias y tiene dos puertas' de entrada; linda, 
entrando al edificio por su fachada principal: Frente, 
paseo de situación; por la derecha, Olaya Campillo 
Banón; por la izquierda, calle Santa Teresa, y espalda, 
con 'vivienda tipo "C" de esta mislna planta; y, 
además. linda por la derecha, izquierda y espülda, con 
paii{) del luces y hueco de escalera y ascensor corres· 
pon"diente a la entrada primera, y con dicho h'ueco de 
escalera y ascensor además tambi,'n al rrente. Imcrip· 
ción:' Registro de la Propiedad de :Ylolina, tomo 972, 
libro 30~, folio 88. finca número ::3.940. inscripCIón 
tercera. 

Valorada a efectos de subasla L'n 27,500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de encro dL' 1991.-El Magis· 
tradÜ"Jucz.-El Secretarjo.-l.046·C. 

* 
Don Pedro López Auguy, Magistrado·Juez de Pri· 

mera Instancia número 6 dc los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
893/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
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instancia de la Caja de Ahorros de Murcia, represen· 
tada por el Procurador don Antonio Rentero Jover, 
contra la mercantil «Mármoles Sc1vi, Sociedad Limi· 
tada», domiciliada en Murcia, calle Gardenia. 
número 4,2, sobre reclamación de 5.728.320 pesetas, 
en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera, scgunda y 
tercera subasta pública, por termino hábil de veinte 
dias, los bienes hipotecados al demandado, que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto de remate se ha señalado, en 
primera subasta, el dia 25 de marzo de 1991. en 
segunda subasta se señala el dio. 11 de abril de 1991 
y para la tercera subasta se señala el día 16 de mayo 
de 1991, todas a las doce horas, las Que tendrán lug;;!r 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 6, sito en el Palacio de Justicia en 
ronda de Garay, sin número. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita· 
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa dcl 
Juzgado o en el establet:imiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, pudiendo 
hacer uso del derecho que le concede el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Terccra.-No se admitirán pOsturas que no cubran 
el tipo que rige para cada subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que sc refiere la regb 4. a están de manifiesto en la 
Secretaría. 

Quinta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes -si los hubierc- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematame los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. " 

Sexta.-Servira de tipo para la primera subasta la 
valoración de los bienes consignada en la escritura, 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes y para la tercera se saca sin sujeción a 
tipo. 

Finca objeto de la subasta 

En término de Murcia, partido de Puente Tocinos, 
parcela de terreno que ocupa 517 metros 60 decime· 
tras cuadrados. dentro de la cual existe construida 
una nave industrial sin distribución interior de obra 
que ocupa una superficie construida de 260 metros 
cuadrados, estando destinado el resto de superficie de 
la parcela a patio en su parte o lindero sur. y puerta al 
norte. 

Linda: Norte y este, el resto d~ la finca de donde 
procedía de don AntOnio Serrano Munuera; sur, con 
Juan Huertas, y poniente. resto dc finca que se 
reservó don Antonio Serrano Munuera, caml por 
mcdio que atraviesa la finca matriz de donde procc· 
día de none a sur. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 1, 
libro 261 de la sección sexta, folio 163. finca 20.643, 
inscripción segunda . 

Está valorada a efectos d,e subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de- enero de 1991.-EI MOl· 
gistrado·Juez, Pedro Lópcz Auguy.-EI Secreta· 
rio.-1.045·C. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Raquel tranzo Prades, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Ontinyent (Valen· 
cia) y su partido, 

Ha~o saber: Que pór aulo del dia de hoy, dictado en 
expedlcnte de suspensión de pagos, se tramita en este 
Juzgado con el número 350 de 1990, a instancia del 
Procurador don Miguel VaUs Sanchis, que representa 
a los con~ones don Vicente Ibánez Mico y doña 

• Natalia Gestoso Arranz, titulares propietarios de la 
Empresa de su mismo nombre, dedicada al comercio 
al por menor de tcjidos de todas clases, con domicilio 
en Albaida, calle Jüse Bono, numero 12; se ha 
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declarado a éstos en estado de suspensión de pagos. 
con el carácter de insolvencia provisional, convocán· 
dose a sus acreedores a Junta, avenida Torrefiel, 
número 2. el día 5 de marzo próximo y hora de las 
diez treinta, estando en Secretaria a disposición de los 
señores acreedores el dictamen y demás que previene 
la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Ontinyent a 28 de enero de 1991.-La Juez, 
Raquel lranzo Prades.-La Secretaria.-244·D. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Domínguez·Viguera-Femándcz. Magis· 
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n"CImero 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: En los autos de jurisdicción voluntaria, 
otros asuntos, que se siguen en este Juzgado con el 
número 491/1990, a instancia de doña Milagros 
Taboada Dombo. representada por la Procuradora 
dona María del Carmen Enriquez Martínez, sobre 
declaración de fallecimiento de don Marcelino 
Dombo Camba, natural de Orense, hijo de Cesáreo ~ 
de ~rancisca, que se ausentó de su último domicilio 
en esta ciudad sito en Santa Mariila do Monle, del 
año 1925. no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente he acordado, en 
virtud de lo establecido en los artículos 2.042 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciemiento Civil, la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Orense a 19 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez. Angda Domínguez·Yiguera Fernán· 
dez.-El Secretario.-1.057.c. I.a 19·2.19JI 

·PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Mag¡strado-Juez del Juzgado de Primera Instancü: 
número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baje 
el número 16SI1989·C, se siguen autos de ejecutivo· 
letras de cambio, a instancia del Procurador dar 
Miguel Borrás Ripoll, en representación de «Guda 
Sociedad Cooperativa Limitada», contra don Fran 
cisco Ayane Mezquida, en reclamación de cantidad 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven!: 
en primera y pública subasta, por término de veint, 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar 
gada al demandado don Francisco Ayane Mezquida 

Chalé de J05 metros cuadrados aproximadamente 
sobre una parcela de unos 1.000 metros clladrado~ 
sito en la calle Jazmín, número 8, de nuestra ciudac 
perteneciendo la mitad indivisa de los mismos a do: 
Francisco Ayarte Mezquida. Inscrito .en el tom 
4.910, libro 874 del Registro de Palma numcro 1 
Palma, Sección IV, folio 58, finca nlimero 1.477·j\. 
inscripción 12. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audie~cia d 
este Juzgado. sito en General Riera, 113, el próxim 
día 15 de marzo, a las once horas, con arreglo u 1<: 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.000.000 d 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cuhra 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar partc en la licitació 
deberán los licitndores ingresar previamente en 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal dI!: la pbza Oliva 
sin número, de Palma. el :':0 por 100 del precio de 1 

valor<lción. verificándola al numero de c~nl 

045400017016589. 
Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, c 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta ~ 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgad 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de hab 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cunrta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ced 
a un tcrcero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia < del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi~ 
fic8ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
se¡unda el próximo 15 de abril, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 15 de mayo, también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de enero de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-192-D. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Júzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.356/1987-4. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don Gabriel Duades 
Salom, en representación de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
José Nadal Busquets. en reclamación de 4.846.876 
pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte' días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, la finca 
siguiente: 

Porción de terreno en el que existe una edificación, 
cuyo terreno procede del predio «El Hostale!», en 
término municipal de Calviá y lugar de Portals Nous. 
Mide después de una segregación efectuada (según 
escritura de 23 de junio de 1981, ante el Notario de 
Palma señor De la Cruz Lagunero), 523 metros 80 
decímetros cuadrados, y linda: Norte, con finca segre
gada y vendida a don Alejandro Llandrés TOITalba y 
doña Milagros Belinchón Sancho; al sur, con finca de 
Jorge Rosselló y, Magdalena March; al este, finca de 
«Construcciones Electrodomésticos Indar, Sociedad 
Anónim8», y al oeste, con la calle Blanes. Inscrita al 
folio 142 del tomo 1.450, libro 388 de Calviá. finca 
número 21.416, inscripción primera. Valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle General Riera, 113, el próximo 
dia 29 de abril, a las diez horas, con arreglo a las 
condiciones generales establecidas en el citado pre
cepto y, además, se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin numero, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018135687, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
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ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de mayo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de junio. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de enero 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer Pujol.-El Secre
tario. Felipe Femández.-1.214-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1446(1990, se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha la suspensión de pagos de 
«Salinas Park», con domicilio en esta ciudad, calle 
Francisco Rover, número t. bajos. y dedicada a la 
construcción. explotación y exhibición de parques 
acuáticos, habiéndose designado para el cargo de 
interventores judiciales a don Juan Mas Ribas, don 
Gregario Serra Salom, y a la acreedora entidad 
bancaria «sa Nostra-Caja de Baleares», con un activo 
de 211.096.224 pesetas, y un pasivo de 183.005.276 
pesetas. 

y para Que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9, libro el presente en Palma de 
Mallorca a 28 de enero de I 991.-El Secretario.-668-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
702(1989, L de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de A.horros de Cataluna y Baleares. represen
tada por el procurador don Juan García Ontoria, 
contra «Hotelera Vimar, Sociedad Anónima», Mateo 
Marroig Runán y Francisca Rullan Ripoll, en recla
mación de 45.471.216 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas que se fijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su a.valúo, la siguiente finca contra la 
que se procede. Goza del beneficio de justicia gratuita. 

Casa de planta baja destinada a almacén y tres 
pisos, cada uno de los cuales está dividido en dos 
viviendas. señalada con los numeros 71, 73 Y 75 de la 
calle Miguel Marqués, de esta ciudad; tiene una 
cabida aproximada de 540,37 metros cuadrados; lin
dante: Al este o frente, en un lado de 14 metros, con 
la calle Miguel Marqués; a la derecha, entrando, o 
norte, en un lado de 15 metros, con casa de don Juan 
Beltrán Ferrer, yen un lado de unos 25 metros, con 
remanente a la Sociedad «Almazora, Sociedad Anó
nima»; por la izquierda o sur, en un lado de unos 40 
metros, con casa de doña Antonia Veny Figuerola, y 
por fondo u oeste, con finca de don Jaime Enseñat, en 
un lado de 14 metros. Inscripción: Al folio 163, tomo 
2.156 del archivo, libro 1.041 del Ayuntamiento de 
Palma 1Il, finca numero 60.685, inscripción primera. 

G subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
de esta ciudad, el próximo día 5 de junio del corriente 
año, a las doce horas. En caso de quedar desierta la 
primera, se celebrará una segunda, con rebaja del 25 
por 100, el día 5 de julio de 1991, a la misma hora que 
la anterior. Y para el caso de resultar desierta esta 
segunda, se celebrara una tercera subasta el día 5 de 
septiembre de 1991, a la misma hora, bajo las 
siguienteS condiciones: 

5809 

Primera.-EI tipo -del remate es de 85.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 

,dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, los licitadores, en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate 
en el número de cuenta 045400018070289. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Oesde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 31 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.215-A. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 5 de 
abril, 8 de mayo y 4 de junio de t 991, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que tuego se relacionan, en autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos, seguidos en este Juzgado con 
cl número 90/199Q..A, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Pamplona contra 
Eva María Bardi Latierro y José Ignacio Tabes Berzal, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para lomar parte en la subasta, 
deberán' consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, numero, asunto y nño, el 
20 por 100 de la valoración en la primera subasta, del 
20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de la 
subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25 por lOO y en la tercera sin sujeción a tipo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que no se han suplida los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser ell.aminados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravamenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
• en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 

gado, junto a aquel, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso sito en Pamplona, calle Amaya, 24, sell.to, B, 
consta de pasillo, tres dormitorios, sala, cocina y un 
baño; de una superficie de 60,37 metros cuadrados. 
Valorado en 9.263.294 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de enero de 1991.-EI 
Magislrado-Juez.-EI Secretario.-228-B. 
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ban Juan Carlos Juanas García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Pam
plona y su partido (familia), 

Hago, saber: Que a las doce horas de los días 25 de 
abril, 24 de mayo y 21 de junio de 1991, tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo número 84-
A/1987, instados por Caja de Ahorros de Navarra 
contra Doratea Murugarren Mañas, Miguel Muruga
rreo Ezquerro y Angela Mañas Jaso y se hace caOllar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta. del 20 
por 100. del valor de dicho precio. con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrarr las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción a tipo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. Junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Pieza en el término de la Huerta, de 50 áreas. 
Valorada en 2.500.000 peselas. 

2. Casa en el barrio de San Juan, señalada con el 
numero 6 de la calle de San Bartolomé, de 35 metros 
cuadrados. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

3. Pieza en el término de la Huerta. de 80 áreas y 
24 centiáreas. Valorada en 3.960.000 pesetas. 

4. Piezas en el término de La Estaca, de 3 áreas 92 
centiáreas. Valorada en 220.000 pesetas. 

5. Edificio sito en calle del Convento Viejo, sin 
numero, que consta de dos cuerpos: uno en la planta 
baja destinado a local comercial o almacén. y el otro 
en planta alta, destinado a vivienda, con una superfi
cie util de 117 metros cuadrados 53 decimetros 
cuadrados. Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

6. .cubierto, con un pajar, en calle Doña Blanca 
de Navarra, señalado con el numero 12, de unos 44 
metros cuadrados. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Todas las fincas Se encuentran en jurisdicción de 
MarceJla (Navarra). 

Pamplona, 7 de febrero de 1991.-El Magistrada.. 
Juez, Juan Carlos Juarros García,-El Secreta
rio.-1.0M-C. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 165/1990, promovido por 
Emilia Fernández Torres, contra Porfidio Lázaro 
Martínez y Maria Digna Gonzaga Miguez, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado en la forma siguiente: 

Martes 19 febrero 1991 

En primera subasta el día 23 de abril próximo y a 
las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 22 de mayo próximo 
y a las trece horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de junio próximo y a las 
trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa de planta baja, dos plantas altas y un 
ático abuhardillado y terreno unido. La superficie 
total de la finca es la de 161 metros cuadrados, de la 
que corresponden a la casa 73 metros cuadrados, que 
es lo que ocupa cada una de las plantas, baja, primera 
y segunda, ocupando la planta de ático abuhardillada 
45 metros cuadrados, sita en la villa de Portonovo, 
calle de la Victoria, municipio de Sangenjo. La planta 
baja está destinada a vivienda y consta de comedor
estar, dos habitaciones, cocina y cuarto de baño; la 
planta primera, destinada igualmente a vivienda, 
consta de comedor-estar, dos habitaciones, cocina y 
cuarto de baño; la planta segunda, dividida sin llanas 
y sin habitar, y la planta ático abohardillada destinada 
a servicios de la casa, como son depósito de agua, 
tendederos de ropa, etc. Toda la finca linda; Norte, 
izquierda, Rafael Lima y Eugenio Pérez; sur, derecha, 
entrando, Jose Juan Besada Leiro; frente, oeste, calle 
de la Victoria, y espalda. este, terreno de Obras del 
Puerto. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Pontevedra a 16 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-1.053-C. 

* 
Don Juan Manu~1 Alfaya acampo. Magistrado-Juez 

del J\lzgado de Primera Instancia numero 1 de los 
de Pontevedra, 

Hago publico: Que en este Juzgado y con el número 
18/1989, se tramitan autos regulados por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra (que litiga con 
justicia gratuita), contra «Promociones y Construc
ción de Viviendas de-Gahcia Sur, Sociedad Anó
nimu» (VIGASA), con domicilio en Túy, !>obre efecti
vidad de un crédito hipotecario que afecta a las 
siguientes fincas: 

Sitas en edificio en calle Jose Antonio, sin número, 
de Tomii\o: 

Numero !3. Piso primero. letra F, destinado a 
vivienda del tipo F, situado en la planta alta del 
edificio, sito en Tomiño, calle José Antonio, sin 
número. Con entrada por el portal tercero. Tiene una 
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superficie util de 89 metros con 87 decímetros cuadra
dos; distribuida en vestíbulo, estar<omedor, tres 
dormitorios, dos baños, cocina y tendedero. Linda: 
Frente, rellano de la escalera tercera, patio de luces 
posterior y en parte piso letra E de la misma planta; 
derecha, entrando en él. calle José Antonio; izquierda, 
patio de luces. y en parte cubierta de la planta baja, 
y fondo, piso letra G de la misma planta, que tiene 
entrada por el portal cuarto. Tiene como anejos una 
plaza de garaje y trastero, situada en sótano. Valorada 
en 4.443.500 pesetas. 

Número 20. Piso segundo, letra F, destinado a 
vivienda del tipo F, situado en la segunda planta del 
edificio, sito en Tomiño, calle José Antonio, sin 
número actual de gobierno. Con entrada por el portal 
tercero. Tiene una superficie útil de 89 metros con 87 
decímetros cuadrados; distribuida en vestíbulo, estar
comedor. tres dormitorios, dos baños, cocina y tende
dero. Linda: Frente, rellano de la escalera tércera, 
patio de luces posterior y en parte piso letra E de la 
misma planta; derecha, entrando en él, calle José 
Antonio; izquierda, patio de luces, y en parte cubierta 
de la planta baja, y fondo, piso letra G de la misma 
planta que tiene entrada por el portal cuarto. Tiene 
como anejos una plaza de garaje y trastero, situada en 
sótano. Valorada en 4.443.500 pesetas. 

Las diligencias de subasta tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de Pontevedra, la primera, el día 21 de marzo_ 
de 1991, y hora de las doce, en la Sala de Audiencia . 
de este Juzgado; para la segunda subasta, se sei\ala el 
día 18 de abril de 1991 y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y para la tercera 
subasta, se señala el día 18 de mayo de 1991 y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado; 
para la segunda, el 75 por 100 del pactado, celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo, y se deberá consignar 
para tomar parte en la subasta el 20 por 100 del tipo 
en la primera y segunda, y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda para la tercera. Se admiten posturas en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta. Todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
remate a tercero. 

Se hace constar que los autos y certificaciones de 
cargas a que se hace referencia en la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todos los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirva de notificación a la Eenti
dad demandada. 

Dado en Pontevedra a 29 de enero de 1991.-E1 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Alfaya Ocampo.-E1 
Secretario.-1.223-A. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de San Fernando y 
su partido, 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos con el numero 114/1990, a 
instancia de Caja de «AhorTOS y Monte de Piedad de 
Cádil», contra don José Flórez Saenz, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días. la finca hipote
cada que luego se dirá. Para dicho remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en San Fernando, plaza de 
Sn José, sin número, se ha señalado el día 3 de abril 
próximo, a las diez horas. 

Se previene a los-licitadores que la finca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 5.368.500 
pesetas, fijados en la escritura de hipoteca; que para 
tomar parte en la misma será requisito previo deposi-
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lar en la Mesa -del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
indicado; que no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que ·.os autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subs!s· 
lentes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mim
sos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
segunda subasta para el próximo día 2 de mayo, a las 
diez horas, siendo tipo de la misma el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y para el caso de que dicha segunda 
subasta quedare desierta, se señala el próximo dia 6 
de junio, a las diez horas, para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca de que se trata 

Piso número 8, en la planta 2.a, letra F, de la casa 
número 2 del conjunto residencial «Salvatierr8>~, en la 
ciudad de San Fernando. tiene una superficie útil de 
90 metros cuadrados. consta de vestíbulo, estar
comedor con terraza, cuatro dormitorios, dos cuanos 
de baño y cocina. Linda: Al sur, con casa número 1 
del mismo conjunto; al este y al oeste, con zona 
ajardinada que circunda la casa, y al none, con 
escalera y,piSO letra l. Registral número 24.107. 

Dado en San Fernando a I de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Zambrano Ballester.-EI 
Secretario.-1.21 g;.A, 

SANTANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha por el Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 6 en el procedimiento judicial sumario 
tramitado conforme al artfculo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador señor Llanos García, 
en nombre de la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, que litiga con los beneficios gratuitos, 
contra don Antonio Herrero Coba y doña María 
Teresa Mazas Gutiérrez, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

1. En el pueblo de Praves, Ayuntamiento de 
Hazas de Cesto, un prado con su cabaña, al sitio de 
Cagigaluco, de 2 hectáreas 42 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Al norte, herederos de Eugenio Seguro la; al sur, 
monte común; al este, dichos herederos de Eugenio 
Segurola, y al oeste, A velino Gutiérrez. Es la parcela 
96 del polígono 7. 

Inscrita en el tomo 1.256, libro 47, folio 133, finca 
4.869, inscripción l.a 

2. Prado al sitio de Llaceras, del pueblo de Praves, 
Ayuntamiento de Hazas de Cesto, de I hectárea 85 
áreas 60 centiáreas, que linda: Al norte y oeste, 
carretera; al sur, herederos de José Segurola, yal este, 
Filomena Pascua. 

Inscrita en el tomo 1.256, libro 47, folio 135, finca 
4.870, inscripción l. a 

3. Terreno erial y cerrado en el sitio de Las 
Llaceras, en el pueblo de Praves, Ayuntamiento de 
Hazas de Cesto, que mide 89 carros o 1 hectárea 58 
áreas 42 centiáreas, que linda: Al norte, vía del 
ferrocarril de Santander a Bilbao; al sur, carretera; al 
este, herederos de José Corrales, y al oeste, los de 
Ricardo Ajo. 

Inscrita al tomo 814, libro 34, folio 28, finca 3.417, 
inscripción 1. a 

4. Prado en el sitio de Las Llaceras, en el pueblo 
de Praves, Ayuntamiento de Hazas de Cesto, de 59 
áreas 20 centiáreas, que linda: Al norte, via férrea; al 
sur y oeste, carretera, y al este, Dámasa Barquin. 

Inscrita en el tomo 1.281, libro 48, foUo 15, finca 
4.907, inscripción l.a 

Martes 19 febrero 1991 

Para la celebración de la subasta se ha señalado el 
dla 2 de abril de 1991. a las nueve horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida Pedro San 
Martín, sin nomero, de esta ciudad, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de eeder el 
remate a un tercero. El rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultá
neamente al pago del resto del precio de remate. 

Segundo.-El tipo de subasta es el de 12.687.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha canti
dad. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-A prevención de que no haya QPstores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo día 30 de abril. a las 
nueve horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptimo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 28 de mayo, a las nueve 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Dado en Santander a 27 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.-l.219-A. 

SEVILLA 

Edictos 

Doña Ana Roldán Ruiz, Jueza sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de esta capital, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado con 
el número 586-90-3.°, a instancia de la Entidad Banco 
Hispano Americano, representada por el Procurador 
don Fernando García Paul, contra doña Teresa Soler 
March, contra la finca hipotecada por ésta, se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte aclara de interesar en su 
momento la adjudicación, de la finca que al final se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 1 de abril 
de [991. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
día 25 de abril de 1991. 
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La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de mayo 
de 1991, si en las anteriores no concurren·licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal edificio Zeus, calle 
Alcalde Juan Femández, número de procedimiento 
403500018058690, en concepto de fianza, para la 
primera el 20 por lOO del tipo pactado. y para la 
segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de ellas. esto 
es, el 75 por lOO de su tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado para 
cado caso. mediante resguardo del Banco, lo que 
podrán verificar desde el anuncio hasta el día respec
tivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en forma a la demandada. 

La finca objeto de subasta a que se hace referencia 
anteriormente es la siguiente: 

Piso séptimo B de la casa número 5 en la manzana 
número 59. hoy calle Virgen de la Antigua, núme
ro 28. en esta capital. 

Se compone de seis habitaciones otiles, cocina, 
baño y aseo. 

Tiene una superficie construida de 171 metros 56 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Sevilla, al folio 245 vuelto, del tomo 520, libro 251 de 
la primera sección, finca 17.535, inscripción tercera. 

Valor de tasación 8.010.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de diciembre de 1990.-La 
Jueza, Ana Roldán Ruiz.-La Secretaria.-l.072-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 

Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución' de esta fecha, 
dictada en los autos juicio ejecutivo número 
945/1989~1.°, seguido a instancias de Caja Rural 
Provincial de Sevilla, representada por el Procurador' .. 
don Angel Díaz de la Serna Aguilar, contra don 
Francisco Rodríguez Escobar, dona Carmen Rivera 
González, don Manuel Morejón Caballero y doña 
Librada Guillén Sánchez, se ha acordado sacar a 
subasta, por primera, segunda .¡ tercera vez, en su 
caso, término de veinte días, los bienes Que despuéS 
se dirán, señalándose las fechas y c.ondiciones siguien
tes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá y 
cuyos dos tercios deberán cubrirse en la primera 
postura, previa consignación para licitar del 20 por 
lOO de aquel tipo, tendi-á lugar el día 29 de abril 
próximo. 

La segunda, con baja del 25 por lOO en el tipo, igual 
cobertura en la puja e idéntica consignación del 20 
por 100 de tal tipo, será el día 27 de mayo siguiente. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda, se fija para el día 27 de junio siguiente. 
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Todas las subastas tendrán lugar a las once horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 
la previa consignación del 20 por J 00 correspon
diente, o haciéndolo al presentar el sobre cerrado con 
la postura; que, como todas las demás, pueden 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para su examen por los licitadores. entendiéndose Que 
se conforman con lo que de ellos resulta, y subrogán
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, por no destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, tendrá lugar al 
siguiente día hábil a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Como propiedad de don Francisco Rodríguez Esco
bar y dona Carmen Rivera González: 

1. Mitad indivisa de la casa en Villaverde del Río, 
calle Polvillo, 86, de 165 metros cuadrados, incluido 
corral, inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río, al tomo 290, libro 16 de VilIaverde del Río, 
folio 233, finca 1.304. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Casa en Víllaverde del Río, ca1!e G3rcia Larca, 
2l, de 104 metros cuadrados de extensión, y que se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río al tomo 467, libro 32 de Villaverde del 
Río, folio 41, finca 2.091. 

Valorada a efédos de subasta en 3.880,000 pesetas. 

Como propiedad de don Manuel Morejón Caba
llero y doña Librada Guillén Sánchez: 

l. Piso en planta alta de la easa señalada con el 
número 22 y 22 acc. de la calle Lázaro Rivas. de 
Villa verde del Río, con una superficie de 172 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río al tomo 447, libro 11 de Villaverde del 
Río. folio 65, finca 2.051. 

ValOrada a efectos de subasta en 4.550.000 pesetas. 
2. Una mitad indivisa del local o pasillo en planta 

baja de la casa en Villaverde del Río, calle Lázaro 
Rivas, 22 y 22acc., mide una superficie de 11 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Ríoa! tomo 447, libro 31 de Villaverde, folio 
61, finca 2.049. 

Valorada a efectos de subasta en 55.000 pesetas. 
3. Trozo de corral en Villaverde del Río, con 

frente a un trozo de corral o pasillo que le s'ervirá de 
acceso a través del local a calle San Sebastüin, número 
22, mide una superficie de 50 metros 75 decímetros 
cuadrados y se encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedild de Lora del Río al tomo 447, libro 31 de 
Villaverde, folio 56, finca 2.048. 

Valorada a efectos de subasta en 507,500 pesetas. 
4. Mitad indivisa de trozo de corral o pasillo .en 

Villa verde del Rio, descrito con el número 1 y Que 
sirve de acceso desde la calle San Sebastián. 22, mide 
una superficie de 25 metros' cuadrados, y que se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río al tomo 447, libro 31 de Villa .. erde, folio 
54, finca 2.046. 

Valorada a efectos de Subasta en 50.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
los demandados don Francisco Rodriguez E5robar, 
doña.Carmen Rivera Gonzálcz, don Manuel Morejón 
Caballero \' doña Librada GuiU':n Sánch~z, ,le los 
seilalamien'lOs de la subasta. 

y para su publicidad expido el presente. que firmo 
en Sevilla a 23 de enero de 1991.-EI Magistrado. 
Juez.-EI Secretario.-I.059·C. 

* El Magistrado-Juez de Primera Instancia del núme· 
ro 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, número 
382/1989,\.°, seguido a instancias de «Banco Ris-
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pano Americano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Fernando Garda Paúl, contra 
doña Josefa Cárdenas González y doña Francisca 
González Navarro, se ha acordado sacar a subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, 
té~ino de veinte días, los bienes Que despUés se 
dirán, señalándose las fechas y condicíones siguientes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá y 
cuvos dos tercios deberá cubrirse en la primera 
po'stura, previa consignación para licitar del 20 por 
100 de aquel tipo, tendrá lugar el día 4 de abril 
próximo. 

La segunda, con baja del 25 por lOO en ellipo. igual 
cobertura en la puja e idéntica consignación del 20 
por 100 de tal tipo, será el dia 10 de mayo siguiente. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo Que sirve para la 
segunda, se fija para el día 7 de junio siguiente, 

Todas las subastas tendrán lugar a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 
la previa consignación del 20 por 100 correspondiente 
o haciéndolo al presentar el sobre cerrado con la 
postura; que, como todas las demás, pueden hacerse 
con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria 
para su examen por los licitadores, entendiéndose que 
se conforman con 10 que de ellos resulta y subrogan· 
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, por no destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. Si por causa de fuerza mayor 
hubiera de suspenderse alguna de las subastas señala· 
das, tendrá lugar al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en iguales condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Piso 1.0, A, de casa en Sevilla, en plaza de Los 
. Terceros, número 10, de 94,47 metros cuadrados; 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Sevilla, tomo 715, libro 714, folio 149, finca número 
9,237-N. 

Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las demandadas dona Josefa Cárdenas González y 
doila Francisca González Navarro, de los señalamien· 
tos de la subasta. 

y para su publicidad expido el presente, que firmo 
en Sevilla a 24 de enero de 199 l.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-i.065..c. 

TERRASSA 
Edictos 

Don Francisco González Maíllo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de T errassa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 257¡J989, a instancia de 
la Entidad Caixa d'Estalvis de Terrassa, que litiga con 
el benelicio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Vicente Ruiz Amp.t, contra don 
Manuel Bujones Curto, en reclamación de la suma d.: 
12.507.123 pesetas de principal e intereses y 4.800.000 
pesetas de costas; en los que. por resolución del día de 
la fecha, se ha acordarlo sacar a la venta en Pública 
subasta, por término de vcinte dias, los bienes inmue
bles que al final se describ;r;in, bajo las condiciones 
estabiecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
v concordantes de !¡¡ Ley de EnjuiCiamiento Ciyil, y 
para tómar parte en las subastas deberán los licitado· 
res previamente acredilar hob\.!r depositado con ante
rioridad, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6260, 
sucursal de Terrassa, calle Por.a! de San R0que, en l:l 
cuenta a nombre de! JuzgJ.do de Primera Instancia e 
Instrucción número 4, una suma ig'Jal, al menos, al 20 
por 100, como mínimo, de la respectiva valoración de 
los bienes; haciéndose constar expresamente Que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
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manifiesto en Secretaría, Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate . 

El remate se llevará a cabo en una o varias subastas, 
habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, el día 10 de abril de 1991, a bs 
diez horas de su mañana. Tipo de licitación. 
20.800.000 pesetas. Sin que sea admisible postura 
inferior; y, caso de quedar desierta: 

Segunda subasta, el día 9 de mayo de 1991, a las 
diez de su mañana Tipo de licitación, 15.600.000 
pesetas. Sin que sea admisible postura inferior; y, caso 
de Quedar desierta: 

Tercera subasta, el día 10 de junio de 1991, a las 
diez de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se significa que el tipo de tasación es de 
20.800.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Casa unifamiliar; sita en término de Cervelló, en la 
urbanización ~Can PauJet», fase segunda, número 41; 
se compone de planta sótano, destinada a garaje, de 
superficie 49 metros 75 decímetros cuadrados; planta 
baja, de 63 metros 80 decímetros cuadrados, y planta 
piso, de 60 metros 30 decímetros cuadrados. La parte 
no edificada se halla destinada a otros espacios 
exteriores. Linda: Al norte, con calle; al sur, con la 
porción de finca numero 42; al este, con la porción 
número 40, y al oeste, con calle. Inscrita al tomo 
1.997, libro 73 de Cervelló, folio 136, finca 5.217. 

DadO' en Terrassa 12 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco González Maíllo.-El 
Secretario.-l.217-A. 

* 
Don Fernando Fernández Martín, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Térrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
375/1989, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario. promovidos por «Caixa d'Estalvis de 
Tcrrassa», con el ocneficio de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador señor Ruiz, contra «actua
ciones Inmobiliarias Lleidetanes, S. A.»; en los Que, 
en resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. bajo las condiciones previstas en el 
artículo 131 y concordanles de la Ley Hipotecaria y 
de su Reglamento, con una antelación de veinte dias. 
los bienes que se describirán, por primera vez, el 
próximo día I1 de abril de 1991. con tipo inicial igual 
a la valoración dada de los bienes; y, para el caso de 
que resultara desierta, se señala segunda subasta, para 
el día 10 de mayo de 1991, con rebaja de125 por 100 
de la tasación, Y. si ésta resultara igualmente desierta, 
se celebraría tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
13 de junio de 1991, a las treCe horas, al igual que las . 
dos anteriores; celebrándose dicho acto en la Sala de·' 
Audiencia de este Juzgado. y previniendo a los 
licitadores que deberán previamente depositar una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes. y qUe deberán conformarse 
para su examen con los títulos de propiedad obran tes 
en esta Secretaría, sin que se puedan exigir otros. y 
que subSisten las cargas anteriores y prcf,'rcntes. 

Bienes objeto d<.: subast3 

Entidad numero 4. Piso primero, puerta B. 
Vivienda tipo B, con acceso por 13 calle Nada! 
Meroles, número 17, o escalera 3; tiene una supcrlide-
útil de 88,87 metro~ cuadrados. Se compone de varias 
dependencias y le corresponde en uso exclusivo y 
anexo inseparable una plaza de apar~arnicnto o garaje 
en el sótano. Linda: Frente, con caja de escalera, 
asccnsor, patio interior y vivienda tipo A, de la 
misma planta y escalera; derecha, entrando, patio 
interior; fondo. vivienda tipo A, de la misma planta 
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de la escalera 2, e izquierda. calle Nada! Meroles. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
número I al tomo 1.632, libro 880. folio 27, tinca 
numero 60.860. 

Valoración inicial: 5.976.750 pesetas. 

Dado en Terrassa a 15 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Fcrnándcz Martín.-EI 
Secretario.-1.216-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Miguel Angel Casañ Llopis. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia- número 12 de tos de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
492/1990 se sigue expediente de declaración de here
deros. promovido por doña Desamparados Torres 
Barres. solicitando la declaración de herederos abin
testato de su difunta tía doña Dolor5, digo, doña 
Teresa Torres Rcquena. fallecida en la localidad de 
Masarrochos (Valencia), el día 1 de marzo de 1987, 
solicitando se declare herederos de la misma a la 
solicitante y a catorce sobrinos más. Llamándose por 
medio del presente a cuantos se crean con igualo 
mejor derecho a la herencia. para que dentro del 
término de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto, comparezcan 
ante este Juzgado reclamándolo. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casan L1opis.-La 
Secretaría, Pilar Herranz NarrO.-677-3. 

* 
Por haberse acordado por providencia de esta fecha 

por el ilustrísimo señor Magistrado del Juzgado de 
Instrucción número 5 de los de eSla capital, en el 
procedimiento criminal indeterminado mimero 
216/1990, instado por el Procurador don Luis Muñoz 
Alvarez. en nombre y representación de la Entidad 
((BNP/Espai'ta, Sociedad Anónima». sobre sustracción 
de dos letras de cambio, con cargo a la Entidad 
(Aisproyee, Sociedad Anónima Laboral», con domi
cilio en Valencia, calle Fray Mateu, numero 10, bajo, 
de vencimientos del 25 de julio y 10 de septiembre de 
1990, por importes respectivamente de 500.640 y 
208.600 pesetas, siendo el domicilio de pago el Banco 
('cntral, agencia 20, de Valencia, cuenta corriente 
1490-40, y conforme a lo establecido en los artículos 
84 y siguientes de la Ley 19/1985, Cambiada y dei 
Chcque, se publica la presente con el fin de que el 
tenedor de los títulos pueda comparecer al objeto de 
formular oposición en el plazo de un mes, contando 
desde la fecha de la publicación dc este anuncio, 
expido el presente en Valencia a 29 de enero de 
1991.-EI Secretario.-1,920-E. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario ..Id articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el núme o 470/1990, promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia, contra don Eusebio 
Civcra Martínez. doña Rosa Garda Garda y «Promo
ciones VilIamarchante, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta cl inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audicncia.d~ este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escntura de hipotcca, ascendente a la 
suma de 9,878.440 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dio. 20 de mayo próximo, 
y hora de las doce de su manana, con la rebaja del 25 
po~ 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores, el próximo día 20 de juniO próximo, 
y hora dc las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Martes 19 febrero 1991 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, Agencia calle Colón, 39, de 
esta capital. el 20 por 100 del tipo de remate, 

Los autos y la certificación del Registro a q.ue se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Sirva la publicación del presente, de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vnico lote. Local comercial ubicado en la planta 
baja del edificio en Villamarchame, calle Camino del 
Cementerio, sin numero, con una superficie de 527,78 
metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benagua
cil al tomo 1.083, libro 119 de Villamarchante, foHo 
\05, finca numero 13,341, inscripción segunda, 

Dado en Valencia a 4 de febrero de 199 l.-La 
Magistrada-Juez,-EI Secrelario.-682-IQ. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 428/1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas, a instancia del Procurador don Jesús 
Rivaya Carol, en representación de «Banco Exterior 
de Esparta, Sociedad Anónima», contra Francisco 
Pascual Murtal y Amparo Pla Martínez, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y publica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados: 

Vnico lote,-Local comercial sito en Valencia. calle 
de Jesús, número 79. entresuelo, de una superlicie 
de 115 metros cuadrados, Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 7 al tomo 2.016, libro 
465 de la sección ].8, folio 26, finca 45.091, letra B. 

Valorado en 13.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es:e Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo'día 10 de abril próximo, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
sertala el articulo 1.500 y siguientes concordantes di! 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar pre .... iamente en la cuenta 
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia caHe Colón, 39, de ésta del BanCO Bilbao 
Vicaya, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarsc con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Las cargas y gra'iamenes anteriores y los pret".::ren
les. si los hubi{'re, al crédito del actor quedarán 
~ubsistcntes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante lo.~ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supueslO de que resul!arc desierta la pri
mera subasta, se seJ1ala para que tenga lugar 13 
segunda el próximo 8 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condicion.::s que la primera, excepto el 
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tipo del remate, que será del 75 por 100 del de h: 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo 
el día 10 de junio próximo, también a las doce horas 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la ley de Enjuiciamiento CiviL 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día habtl o sucesivos, a la misma hora, 

Dado en Valencia a 4 de febrero de t 99 l.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secrctario,-684-¡ O. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi carga, bajo 
el número 248/1982, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de la Procuradora señora Gil Bayo, 
en representación de «(Banco Central, Sociedad Anó
njma~), contra (Envases Pallets de Valencia, Sociedad 
Anónima». don Acisdo Herrero Pérez, don Luis 
Candela Galván y otros, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincaS'· 
embargadas a la_ demandada, 

Primer lote: 

Propiedad de «Envases Pallets de Valencia. Socie
dad Anónima»: Almacén que tiene una superlicie 
construida de 76,57 metros cuadrados, ubicado en 
terreno de una superlicie total de 10 áreas, en término 
de Puzol, partida Malinas, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masama
grell, al tomo 977, libro 155, finca 6,222, inscripcióI! 
qumta, 

Valorada en 2.725,000 pesetas, 

Segundo lote: 

Propiedad de don Acisclo Herrero Pérez: Una 95 
aya parte indivisa del local garaje número 3, planta 
sótano primero del edificio si1U~do en la carrelera de 
Villacastín, portal 1, de Segovia. que tiene una super
ficie total de 1.001,58 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segovia, 
al tomo 2,837. libro 298, folio 6~ vuelto, finca 17.713, 
inscripción segunda, 

Valorada en 300,000 pesetas, 

Tercer lote: 

Una 95 ava parte indivisa del local garaje 
número 4, planta sótano número 2, que tiene una 
sup~dic¡e total de 2.129,77 metros cuadrados, yes 
parte del edificio situado en la carretera de Villacas
tin, portal l, en Segovia, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segovia, 
al ton:o ~.823, libro 292, folio 45, finca 17.714, 
inscripción 14. 

Valorada en 600.000 pesctus, 

Cuarto lote: 

Propiedad de don Luis Candela Galván: Tierra 
marjal en Sagunto, partida de Marda, de 5.506 metros 
cuadrados, Linda: Norte, herederos de Emilio Masca
rós; sur, Miguel León; este, acequia del Rey, y oeste, 
Josda Villar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.304, libro 212 de Sagunto, folio 122, finca 
1.229, incripción tercera. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

La sllbas¡:!. tendrá lugar en la Sala. de Audiencia de 
~ste Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro RcnT
te:. 1, el próximo día 2 de mayo, a las once horas. con 
aJTc'glo a las siguientes condiciones que señalo. el 
a¡1iClólos 1.500 y siguientes coneordantes de la Ley do: 
Eniuiciamieuto Civil. 

PclCa poder tomar parte en la licitación deberá.n los 
¡¡dt¡¡dores consignar previamente en la cuenta 
CG, ri.:ntc número 4445 que este Juzgado tiene ab¡..:rta 
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en la agencia de calle Colón, 39, de ésta, del Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igualo superior al 20 

~: por 100 del tipo de tasación respectivo. 
~ Los titulos de propiedad, suplidos por certificación 
, del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
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Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con. 
formarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor quedaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de junio, a las once horas, en las 
mismas condiciones que la primera, ex.cepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de 
julio. {ambien a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la l,ey de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspcnderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mavor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivds a la misma hora. 

Dado en Valencia a 6 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Jut'z.-El Secretario.-683-¡ O. 

VIGO 

Edictos 

Don Joaquín González Amaro, Magistado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 915/1990, .promovido por Caja 
de Ahorros de Galicia contra lázaro Malina Serrano. 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días, el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JUlgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de marzo próximo y 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura hipotecaria, ascendente a la 
suma de 19.932.278 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 22 de abril próximo y 
die?: treinta horas de Su mañana. con la rebaja del 25 
por \00 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de mayo próximo y diez 
tralOta horas de su mañana, con todas las dn"as 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción de tlpo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calid ... d 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la c.'1ja 
General de Depósitos el ::0 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tacion. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-·Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antennres y 
los preferentes, si los hubiere, al Crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Martes 19 febrero 1991 

Bien objeto de subasta 

Finca que se dice: Local de planta baja para dedicar 
a fines comerciales o industriales, mide unos 72 
metros cuadrados y linda: Este, por donde tiene su 
frente y acceso directo, con la calle Sevilla; en el 
interior, con hueco de portal y escaleras de la misma 
calle; oeste o fondo, con patio posterior de luces; 
norte, con pared de cierre del edificio que le separa de 
la propiedad de don David Armando Bugallo y otros, 
y sur, con hueco del portal, ascensor y escaleras de la 
caIJe Sevilla y con el local de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5, tomo 562 ~, 
sección primera. folio 168, tinca 56.609. 

Dado en Vigo a 28 de enero de t991.-EI Magis
trado-Juez, Joaquin GonzáJez Amaro.-La Secreta
ría.-356-D. 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos d~ juicio ejecutivo 
número 161 de 1985, tramitados a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Vigo, contra don José 
Benito Blanco Núñez y otros, con último domicilio 
conocido en Couto. Castrdo, sobre rec1<lmación de 
6.922.320 peset.'1s, se manda sacar a pública subasta el 
bien embargado a dichos demandados que se dirá a 
continuación, por el término de veinte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgudo, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 21 de 
mayo de 1991, a las trece horas. 

b) La segunda. caso dt' que no hubiere postor en 
la primera, el día 20 de junio, a las trecc horas. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 18 de julio, a las trece 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
la mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
~e celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la ~ubasta, 
sin cuyo requisito no serdn admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer pOSlUras por escrito, en pliego cerrado, 
verificando Junto al mismo la consignación a que se 
re!iere el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos dc propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que qui.:ran 
lOmar parte en la subasta; previniendoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán dt:recho a 
exigir ningunos otros. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubicre. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
resPQflSi1bilidad de los mismos. 

Bienes embargado~ objeto de subasta 

Como de la propiedad de don José Benito Blanco 
Núñcz: 

1. Casa de planta baja cn el lugar de Cauto, 
parroquia de Castrelo, Cambados. de 100 metros 
cuadrados, con terreno unido, formando una sola 
finca de 718 metros cuadrados. La mencionada edifi
cación se encuentra en un deficiente estado de conser
vación. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Cambados al tomo 527, libro 49, folio 102 vuelto, 
finca número 5.445. 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
2. Finca «BarCa» en el lugar de Cauto, parroquia 

de Castrelo, Cambados, de 14,14 áreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cambados al tomo 611. 
libro 57, folio 7, finca número 6.395. Valorada en 
1.100.000 pesetas. 

Al propio tiempo, se le notifica al demandado don 
Jase Benito Blanco Núncz tos señalamientos de 
subasta efectuados por desconocerse su actual domici
lio. 

Dado en Vigo a 5 de febrero de 1991.-El Magis~ 
trado-Juez.-Lu Sccretaria.-354-D. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Paulino Rico Rajo, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3, Decano de Vilanova i la Geltrú 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita juicio declarativo de menor cuantía, número 
6/1991, seguido a instancia de «Construcciones los 
Alamas, Sociedad Anónima», representados por la 
Procuradora de los Tribunales doña Muria Teresa 
Mansilla Robert, en los que ha recaído proveido que, 
literalmente copiado, es del tenor litcral siguiente: 

«Providencia Juez 5eñor Rico Rajo.-En Vilano\a i· 
la Geltni a 14 de enero de 1991.-Por dada (uenta y 
turnado a este Juzgado el anterior escrito con los 
documentos que le acompañan y sus copias simples, 
fórmense autos, regístrense ("on los de su clase, se 
tiene por comparecida y parte a la Procuradora doña 
María Teresa Mansilla Robert, en nombre y represen
tación de "Construcciones Los Alamas, Sociedad 
Anónima". en virtud de la escritura de poder presen
tada que se testimoniará en autos y de\·o[ .... erá y con 
la que se entenderán las sucesivas diligencio.s. en el 
modo'i forma dispustos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se admite a trámite la demanda que se formula, 
que se sustanciará según las normas del juicio declara
tivo de menor cuantía. emplácese a los demandados 
don Albe-rt Meyer; "Eurotravel Establishment", en la 
persona de su legal representante don Miguel Monle
negro Piedra; "Plurco, A. G."; "Prorourist, Sociedad 
Anónima"; "Construcciones Marme, Sociedad Anó
nima"; don Francisco Sanz Campos; don Francisco 
Santolaria Frama y doña Dolores Nerodio Parenal; 
don Pedro González Ortiz: don Jose Antonio Morla
nes Maestro y doña Angeles Malina Marco; don 
Gabriel Carbonell Montserrat; don Jorge Pierre Mar
choi y doña Alice Ntoninette Therese; don Juan 
Vicente Osario Jimenez; don Pedro Codinach Rovira; 
doita Pilar Cornada Nogue; doña Elvira Garda More
nilla; don Agustín Jo¡.da y doña Encarnación dcl Río 
Martínez: don Pedro Coca Cañizares; don Antonio 
Pascual Tortosa y doña Milagros Gutiem:z Florín; 
don Miguel Scgurañes Roca y dona Dolores Bosi 
Solanes; don Manuel Chacón Moral; don .luan Casa 
Mila; don Apolonio Navarro Monell; senores herede
ros de doña Maria Ten: Meyer; don Enri Gui
Ilaume; don Gilbert HertecaLH, y a las personas fhicas 
o jurídicas cuyo nombre, circunstancias y domicilio 
se desconocen que sean propietarias de parcelas o 
terrenos, con documento público o privado. ubicados 
en el linde del perímetro norte de la finca, situados en 
terrenos denominada "Can Codina", sita en el tér
mino municipal de Canyclles, urbanización "Selva de 
las Maravillas", a quienes puede afectar la fijación 
por medio de este procedimiento al expresado linde, 
con entrega de la copia de la demanda presentada y 
documentos adjuntos, así como ue! presente pro
veido, a fin de que, dentro del plazo de veinte días, y 
dos más para los codemandados residentes en Barce
lona, Badalona, Hospitalet de Llobregat, Sabadell, 
Lérida y Vilafranca del Penectes, asi como cualTO más 
por raz.ón de la distancia para los codemandados 
residentes en Madrid, comparezcan en autos en legal 
forma mediante Abogado y Procurador y contesten a 
la demanda, con el apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados en rebeldía, dándose por con-
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testada la- demanda y proseguirá el pleito su curso 
legal, sin hacerle otras notificaciones que las que 
previene la Ley ... » 

Por el presente se emplaza a las personas fisicas o 
jurídicas, cuyo nombre, circunstancias y domicilio se 
.desconocen,_ que sean propietarias de parcelas o 

. terrenos, con documento público o privado, situados 
en terrenos ubicados en el linde del perimetro norte 
de la finca denominada «Can Codina», sita en el 
ténnina municipal de Canyelles, urbanización «Selva 
de las Maravillas», a quienes pueda afectar la fijación 
por medio de este procedimiento de! expresado linde. 

Vilanova i la Geltru, 14 de enero de 1991.-EI Juez, 
Paulino Rico Rajo.-El Secretario.-669·3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 449/1990-A, a 
instancia del actor" Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
que litiga con beneficio de justicia gratuita, represen
tada por el Procurador señor Magro, y siendo deman
dados Mariano Bagües Bagües y Rosario Ota! Gracia, 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éstos, que con su valor 
d.e tasación se expresarán, en las siguientes condi-
clones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 pqr 100 de dichos precios de tasación . 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito -en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-los títulos de propiedad no han sido 

presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituladón y que las cargas o graváment:s 
antcriores y preferentes, si los 'hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

. " Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fcehas: 

Primera subasta: El 8 de abril próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrine lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El 8 de mayo siguiente; en ésta Ins 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalüos. 
De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: El 7 de junio próximo inmediato 
y scrá sin s~jeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Finca situada en Leciñena' (Zaragoza), 
calle General Franco, hoy avenida de Zaragoza. 63. 
Consta de vivienda, cobertizo y corral descubierto. 
De 162,50 metros cuadrados, de los que 78 correspon~ 
den al edificio. Finca 2.645-N, tomo 2.862, folía 76. 
Valorada en 6.500.000 pesetas. ~ 

Dado en Zarogoza a 21 de enero de 1991.-E1 
Juez.-El Secretario.-l.225-A. 

* 
El Juez de Primera In.~to.ncia número 4 de Zaragoza, 

H:lc'! saber: Que f'P. autos número 343/1983-A. a 
in~tancia del actor don Dr:lU!io Gracia Grucia, repre
sentado por el Procurador s.:ñor Andrés, )' siendo 
demandado don Pedro Diaz Yus, con domkilio en 
calle Lasierra Purroy, nümero 62; se ha acordado 
librar el pn:sente_ y su publicación por término de 
veinle dí:Js, anunci¡\ndose la venta pública de los 
bien~s embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: ' 
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Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 10Q de dichos precios de tasación. 

$cgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación.' 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero . 
Cuarta.-Sirva el presente de notificación en forma 

a los demandados. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 de mayo próximo~ en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en pane, 

Segunda subasta: El día 31 de mayo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día I de julio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Mil participaciones sociales del capital de «Cárni
cas El Baturro. S. L.)). Valoradas en la cantidad de 
8.358.230 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1991.-El 
} uez.-EI Secretario.-l.050-<;. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 771/1990, a 
instancia del actor Caja de Ahorros de Zaragoza. 
Aragón y la Rioja. representado por el Procurador 
señor Barrachina Mateo, y siendo demandados Anto
nio Castillón Barón y Amparo Ballabriga Salamero, 
con domicilio en Castillazuelo (Huesca). calle El 
Puente, sin número, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por termino de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la prcpiedad de é!tte. que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segu:tda.-Se admitirán posturas por escrito,. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación . 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. Los 
autos y certificación a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto. 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
credilo de la actera continuarán subsistentes, que los 
acepta y queda subrogado en la responsabilida.d de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 31 de mayo próximo; en ella no 
se admitirán postuJ'las inferiores a dichos avalúos. De 
no c\Jbrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte, 

Segunda subasta: El dfa 25 de junio siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a los tres cuartos. 
Oc darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 25 dejulio de 1991 próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Un huerto sito ('n la partida \(Eras del Padri
nah., de 3 án;a~ 57 n~ntiáreas de supt:rfick. Inscrita".,o 
el R~gislro de la Propiedad de BOlrtJastro al tomo 66E, 
libro lO. ¡oliu 7. finca 173, inscripción tercera. 

S.::, v::lIoró en 26.775 pesetas y responde d~ 10.000 
pesetas de ~apil3.1, sus intereses correspondieOles y de 
2.000 pescus para cost<!" y gastos. 

2. Una huerta. sit;: en la partida «Huerta .-\11:1», de 
14 áreas 30 centiáreas de superlicie. Inscrüa en d 
Registro de la Propiedad de Barbamo al ;,ooio ó63. 

1
, libro lO, folio 9, finca 174, inscripción tercera. 
. " Se valQró en 107.250 pesetas. 
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3. Un campo sito en la partida (<.Junto a la era». 
de lO áreas 73 centiáreas de superficie. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 668, 
libro lO, folio 11, finca 175, inscripción tercera. 

Se valoró en 21.450 pesetas. 
4. Una viña sitá en la partida ((El Tejam, de 5 

hectáreas SO centiáreas de superficie. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barbastro al lomo 668, 
libro 10, folio 13, finca 176, inscripción cuarta. 

Se valoró en 3.000.000 de pesetas. 
5. Trozo de viña, con era, corral, caseta y pajar 

enclavados en eOa, sito en la partida (<Valchelada». de 
10 hectáreas 72 áreas 90 centiáreas de superficie. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Barbastro 
al tomo 668, libro 10. folio 5, tinca 177, inscripción 
cuarta. 

Se valoró en 2.682.250 pesetas. 
6. Un campo y viña sito en la panida «La Paú!>), 

de 2 hectáreas 43 áreas de superficie. Inscrito eo el 
Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 668, 
libro 10, folio 15, finca 178, inscripción tercera. 

Se ... aloró en 1.000.000 de pesetas. 
7. Un campo sito en la partida «Alguardi¡m, de I 

hectárea 84 áreas 30 centiáreas de superficie. Inscrita 
en el Rcgistro de la Propiedad de Barbastro al tomo 
658, libro lO, folio 17, finca 179, inscripción tercera. 

Se valoró en 600.000 pesetas. 
8. Una era sita en la partida «Eras Altas», de 7 

áreas 15 centiáreas de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Barbastro al tomo 668, libro 
10. folio 19, finca 180. inscripción tercera. 

Se valoró en 14.300 pesetas. 
9. Una casa sita en la calle del Puente, demarcada 

con el número 4, de 120 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barbastro al tomo 668, libro 10, folio 21, finca 181, 
inscripción cuarta. 

Se valoró en 180.000 pesetas. 
10. Un pajar sito en la partida «Eras Altas»), 

llamada también (Las Vals», sin número, de 80 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Barbastro al tomo 668, libro 10, folio 
23, tinca 182. inscripci{m tercera. 

Se valoró en 550.000 pesetas. 
11. Un edificio cuya planta baja está destinada a 

bodega y su primer piso a pajar, con corral anejo, sito 
en la partida «Eras Bajas», llamada tambien «Barrio 
del Medio». sin número. La bodega, de 24 metros 
cuadrados; el pajar, de 36 metros cuadrados, y el 
corral¡ de unos 30 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 668, 
libro 10. folio 25, finca 183, inscripción tercera. 

Se valoró-en 45.000 pesctas. 

Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 1991.-El 
Juez.-EI Secretario,-1.052-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
JAEN 

Edictos 

Don Francisco Villar del Moral, Magistrado-J uez del 
Juzgado de lo Social número I de Jaén y su 
provincia, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 964-8/1988 ¡seguidas en este Juzgado en 
tr¿mitc de ejecución, sobre despido, a instancia de 
dona Dolores Vilches Mazas y otras, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por termino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados en eSle procedimiento como propiedad 
\le la pane demandada, cuya relación y tlslción es la 
siguieO!e: 

Bienes que se subastan 

U!oquc segundo, piso tipo e, planta cuarta ce pisos, 
silo a la izquierda desde avenida de la Constitución, 
con suncrficie construida ele 150 metros C':l\¡:¡drndos, 
:lproximadamentc. 

Valor.: 8..500.000 pesetas. 
Local: comercial sito en planta baja dd edificio 

numero 51, ubicldo entre calles de la COilslituci6n y 
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Cuesta Negra, con superficie de 130 metros cuadra~ 
dos. 

Valor: 20.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en primera subasta. el día 9 de abril de 199!; 
en segunda convocatoria. en su caso, el día 3 de 
m;¡Y::l de 199\. yen tercera suba5ta, también en su 
caso, el día 28 de mayo de 1991, señalandose como 
hora para todas eHas las doce treinta horas de su 
milñana, y se celebrarán bajo las condicione.~ sigUlcn~ 
tes 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podr:i 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas: despuéS de celebrado. quedará la venIa irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores debenin depositar pre
viamente en Secretaría o en la cuenta de consignacio~ 
nes de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, central en plaza de la Constitución, sin 
numero, de esta capital. con el número 204500C. el 20 
por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisi10 no 
ser:ln admitidos. 

Tercera.-Que.cl ejecutante podrá tomar parte ('n las 
suba~tas y mejorar las posturas que se hicieren, ~i!l 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarrln pDr el s¡s~ 
tema de pujas a la llana; podrán hacerse postur>lS por 

'escnto, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración dc las mismas, depositando en la 1'1 kS3 

del Juzgado. junto a aquél, el importe de la comign;::
ción antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitiJ:án posturas que no cubran las dos terceras 
panes dd tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, en 
su caso, los bienes saldran con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, y en la tercera subasta no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por lOO de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes. Si hubiera postor que ofreciera suma superior, 
se aprobará el remate, y caso de resultar esta ultima 
desierta tendrán 106 ejecutantes el derecho de adjudi. 
carse los bienes por el 25 por lOO del avalúo, 10 cual 
deberán comunicar al Juzgado en el plazo de diez 
días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en ravor de los ejecutantes o responsables legales 
solidarios o subsidiarios podra efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirsc denlro de los ocho dias siguientes a la aproba~ 
ción del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación regIstra] de- cargas:< 
gravamenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran lomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendran derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistente~, entendiéndose que 
el rematan le los acepta y queda subrog3do en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción . 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de hen, si hubiere sido j..IlOc'l':

dCn!('. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y las pHrtes de este procesu en p;¡rticul..lr, una 
vez que haya sido publicado en el «Boletín Ofióal» de 
la provinciil y en el ~iBoletín Dlicia! dd Estado,), así 
como en el ¡ablól1 de anuncio~ de eSl,~ Juzgado, en 
cumplimie!llo de lo establecido en la vigente legisla
ción proce~<ll, se expide el presente en Jaen a 5 de 
fe~rero de ! 991 -El Magistrado~Juez. Francisco Villar 
del MoraL-El Sec:retario.-1.2l6~A. 

Martes 19 febrero 1991 

Don Francisco Villar del Moral, Magistrado-Juez del 
Juzg~do. de lo Social número I de Jaén y su 
prOVinCIa, 

Hago saber. Que en las actuaciones contenciosas 
números 1.323/1988 seguidas en este Juzgado en 
trámite de ejecución, sobre reclamación de cantidad a 
instancias de Ana Maria Ortega Jiménez, se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, los 
siguientes bienes embargados en esle prucedimiento, 
como propiedad de la parte demandada, cuya rC!;lC¡Ón 

y tas:lciór! es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Local cochera, sito en la planta baja del edificio 
marcado con el número 13 de la calle Cid Campea~ 
dor. de Torredelcampo, con una superficie de unos 38 
metros cuadrados. 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 
PISO sito en planta segunda det edificio número 13 

dI! la calle Cid Campeador, de Torredelcampo, con 
una superficie aproximada de 100 metros cuadrados. 

Valornción: 6.000.000 de pesetas. 
Valoración tOlal: 9.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audicencia de este 
Juzg.ado. en primera subasta. el día 9 de abril de 1991; 
en 5~'guJ)da subasta, en su caso. el día 3 de mayo 
de 1991. y en tercera subasta, tambil'n en su caso, el 
dí<l 28 de mayo de 199!, señalándose como hOra para 
todas ellas las doce horas de su mañana. y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en la cuenta de c(lnsignacio~ 
nes de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cenlral en plaza Constitución. sin numero, 
rle- esta capital, con el número 2045000 ... , el 20 
por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar parte en la~ 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depó~ito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis· 
mas efeclos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirrln posturas que no cubran las dos terceras 
partes d .. ¡ tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Ouinta.-Que la primcra subasta tendrá como tipo 
el valor ue la tasación de los bienes, en la segunda, en 
su caso, los bienes saldran con· una rebaja del 25 
por 100 dd tipo de tasación y en la tercera subasta no 
se admitiran postura~ que no e"cecan dd 25 por 100 
de la cantidad en qU(' se hubieran justipreciado los 
bicnes. Si hubiera postor que ofreclcra suma superiur, 
~e aprobará el rem • .He, y caso de resullar esta úluma 
desima, tendrán los ejecutantes el derecho de adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, lo cual 
debcf3J) comunicar al JuzgJdo en el plazo de diez 
días. 

Se."\ta.-Sólo la adquisición o adjudica(ión practi
cada l'n favor de los ejecutantes o responsables legales 
solidanos o subsidiarios podrá di:c1.ucrse en calidad 
de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días ~iguientes a la aproba~ 
ció n del mismo . 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gradmenes, están de manific!"ito en la Sec¡etaría de 
este JU7gado, para que puedan exammarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, pre .. ¡niendo que 
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los licitadores deberán confonnarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas o 
graVámenes anteriores, si los hubiere, aJ crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en fa 
responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extinción. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anutación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Jaén si hubiere SIdo proce
dente. 

y para que sirva de notificación al públi\~o en 
general y a las partes de este proc:!so en particubr. 
una vez que ha)'a sido publicado en el <;Boktin 
Oticiab) de la provincia y en el «Boletin Oficial del 
Estado», así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Jaén a 5 de febrero de 1991.-EI Magistrado~Juez, 

Francisco Villar del Moral.-EI Secretario.-1.227-A. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Lope del Barrio Gutiérrez. 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social de Palen~ 
da y su Provincia, 

Hace saber: Que en proceso de ejecución tramitado 
en este Juz.gado con el número 91í1989, a instancia 
de don Bias Diaz Reyes y tres más, frente a «(Solucio· 
nes Productivas Palentinas, Sociedad Anónima), don 
Valentín Bolivar Gázquez y doña Rosa y doña 
Milagros Carrón Gonzákz, en reclamación de canti· 
dades, por el concepto de despido. por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por ténnino de veinte días hábiles, los bienes 
embargados a la parte ejecutada y que han sido objeto 
Je avalúo, señalándose para la primera subasta el dia 
21 de marzo de 1991. para la segunda suhasta, en su 
caso, el día 18 de abril de 1991, y para la tercera, si 
fuera necesario, el día 16 de mayo de 1991, todas 
ellas a las doce horas; en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Abilio Calderón, número 4. 
primera planta, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que antes de "'erificarse el Tl!mate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y Costas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consginar previamente en la 
Cuenla de Depósitos y Consignaciones número 3.439, 
de! «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
oficina principal, de esta ciudad, el 50 por 100 del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
exhibiendo el resguardo de ingreso. sin cuyo requiSIto 
no serán admitidos. 

Terccra.-Que en todas las subastas, desde el anU\l~ 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, d('positando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consigna
ción a que se ha hecho referencia en la condición 
segunda. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la's' 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sIn 
necesidad de consignar el depósito prevenido en la 
n::pdida condición segunda. 

Quinta.-Que para el caso de venta de bienes 
inmuebles. las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarún subsistentes, entcnd¡~nduse que el rema
lank los acepta y queda subrogado en la respomabili~ 
dad de los mismos, sin de~tinarse a su extinción el 
pn:c1O dd remate. 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta. en su caso, 
sin suplir previamente la falla de título de propieJa4,.. 

Séptima.,-Que en los remates no se admitirán 
DostilraS que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo, saliendo los bienes a segunda subastn con 
rebaja dd 25 por 100 del precio de tasación y en 
cuanto ~ la tercera, no se admitinin pO~1.uras que no 
e."\c<'dan del 25 por 100 de· la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. 
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Octava.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Novena.-Que en cualquier caso queda a salvo el 
derecho de la pane ejecutante de pedir la adjudica
ción o administración de los bienes conforme a la 
vigente legislación procesal. 

Décima.-Que en caso de suspenderse alguna de las 
subastas señaladas por fuerza mayor, ésta y las 
sucesivas se celebrarán el mismo día de la semana 
siguiente que fuere hábil y a la misma hora que se 
tuviere hecho el primer senalamiento. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de doña Milagros Carrón 
González: 

En término de Nava Concejo (eáceres). Casa de 
planta baja, planta primera y desván, sita en calle 
Juan Azabal. numero 11, con una superficie de unos 
150 metros cuadrados. valorada pericialmente en 
2.750.000 pesetas. 

Finca rustica. 'con numero registral 3.137, de 33 
areas. Dicha finca esta compuesta de árboles frutales, 
!,ita al paraje «El Meco», de la localidad expresada; 
valorada pericialmente en 825.000 pesetas, 

Como de la propiedad de doña Rosa CaITÓn 
Gonzá\ez: 

Rustica, registrada con el numero 3.144, sita al 
paraje de ,(Mal picas», en término de Nava Concejo, 
de 40 áreas 40 centiáreas: valorada pericialmente en 
1.010.000 pesetas. 

Rústica con árboles y frutales, al paraje de Zarzale· 
jos. termino de Nava Concejo, de 25 áreas, registrada 
con el numero 3.145; valorada pericialmente en 
625.000 pesetas. 

Como de la propiedad de doña Rosa Carrón 
Gonza[ez y Valentín Bolivar Gázquez: 

Tierra de olivos y pastizal, en término de Nava 
Concejo, al sitio de «Los Carazos», de 60 áreas. 
registrada con el número 3.146. Se ha construido 
sobre ella una nave industrial de 200 metros cuadra· 
dos; valorada pericialmente en 3.450.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 4 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Lope del Barrio Gutiérrez.-EI Secre
tario judicial. ... I.228-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apl.'rcihllll/c'nto dI.' S('r derrarados rebeldes y de incurrir 
en ras demás relponsabilidades legaleJ, de no preJenlarJe 
ro.~ procesadus que il cOnllnllQC/ón se expresan en el plazo 
qlle 5e les jija, a COll/ur desde el dia de la publicación de! 
anuncIO en eJ'te pef/lJdlco oficlOl, y an/e el Ju:gado o 
Tnbunal que U' se/lula. Si! les Clla, llama y emplaza. 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Pulida ,HlllUdpal prucedan a la busca., captura y condac· 
clón d.' aQII"'los. pOIII<!ndoles a dispOSICión de dicho Juez o 
Tribllnal con arn'gro a los artü:uros correspondientes de la 
Ley de EnjuidulI/ü'nlO Criminal. 

Juzgados civiles 

Rubén Pascual Martínez Alba, de estado soltero, 
hijo de Pascual y de Florencia, natural de Zaragoza, 
fecha de nacimiento 15 de julio de 1966, domiciliado 
ultimamente en Valle Gistain, 1, segundo derecha, 
Zaragoza, procesado por hurto en causa ejecutorias 
294/1990, comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción número 1, con el 
fin de constituirse en prisión y responder de los cargos 
que le resulten, apercibiéndole de que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Santander, 17 de diciembre de 1990.-EI Secreta
rio.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-99. 
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María Elibel, estado casada, natural de Alemania, 
domiciliada últimamente en Jerez de la Frontera, 
denunciada por hurto en las diligencias previas 
número 850jl990-W, comparecerá dentro del ter
mino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Jerez de la Frontera con el fin de 
constituirse en prisión y responder de los cargos que 
le resulten, apercibiéndole que de no verificarlo scrá 
declarada rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Jerez de la Frontera, 7 de diciembre de 1 990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-98. 

* 
Lothar Paethxe, estado casado, natural de Alema· 

nia. fecha de nacimiento 5 de julio de 1950, domici
liado últimamente en Jerez de la Frontera, denun
ciado por hurto en las diligencias previas numero 
85011990-W. comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción número 5 de Jerez 
de la Frontera con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten, apercibiendole 
que de no verificarlo_ será declarado rebelde _y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Jerez de la Frontera, 7 de diciembre de 1990.-El 
Secr~tario.-Visto bueno: El Magistrado·Juez.-97. 

* 
Diego Heredia Frias, hijo de Leovigildo y de 

Jacinta, natural de Vilanova i la Geltrú. fecha de 
nacimiento 17 de julio de 1938, domiciliado ultima
mente en avenida del Penedés, 20, quinto, Vilanova 
i la Geltrú, acusado por violación en causa sumario 
urgente 2511981, deberá comparecer ante este Juz
gado dentro del término de cinco días para la nolifica
ción del auto de prisión provisional y diligencias 
derivadas, interesando de las autoridades civiles y 
agentes de la autoridad procedan a su busqueda e 
ingreso en prisión por esta causa, bajo las prevencio
nes legales, y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltrú, 20 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-91. 

* 
Juan Miguel de Sola Blanch, hijo de Adolfo y de 

Maria Luisa, natural de Barcelona, fecha de naci
miento 22 de septiembre de 1948, domiciliado ulti
mameote en calle Roca i BatUé, 14, Barcelona, 
acusado por cheque en descubierto, querella en causas 
previas 2.292/1988, deberá comparecer ante este Juz
gado dentro del término de cinco días para la notifica
ción del auto de prisión provisional y diligencias 
derivadas, interesando de las autoridades civiles y 
agentes de la autoridad procedan a su búsqueda e 
ingreso en prisión por esta causa, bajo las prevencio
nes legales, y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltrú, 19 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-90. 

* 
M'Hamed Hamid, conocido también como Yazio 

Boukari, de estado soltero, sin profesión, hijo de 
Nasser y de Satia, natural de Tlemcen (Argelia), fecha 
de nacimienHT 29 de abril de 1957, domiciliado 
últimamente en calle Hospitalet, número 17, hotel 
«Paloma)), Barcelona, acusado por hurto, artículo 514 
del Código Penal, en causa proceso oral 715/1987, 
deberá comparecer ante este Juzgado dentro del 
término de cinco días para la notificación del auto de 
prisión provisional y diligencias derivadas. intere
sando de las autoridades civiles y agentes de la 
autoridad procedan a su busqueda e ingreso en 
prisión por esta causa, bajo las prevenciones legales, 
y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltru, 20 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-89. 
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Jaime Correa Peña, de estado soltero, de profesión 
Camarero, hijo de Agustin y de Ana, natural de 
Bogotá (Colombia), fecha de nacimiento 3 de enero 
de 1940, domiciliado ultimamente en calle San 
Benito. numero 30, primero: segunda, Sitges. acusado 
por receptación o encubrimiento, delito contra la 
salud publica, falsificación de documentos publicas, 
contra Jaime Correa y otros en cau~a proceso oral 
29/1984. deberá comparecer ante este Juzgado dentro 
del término de cinco días para la notificación del auto 
de prisión provisional y diligencias derivadas. intcre
SLlndo de las autoridades civiles y agentes de la 
autoridad procedan a su busqueda e ingreso en 
prisión por esta causa. bajo las prevenciones legales, 
y podénele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltrú, 20 de diciembre de 1990.-EI 
Secretano.-Visto bueno: El Magistrado-luez.-S7. 

* 
Fernando Vázquez Garzón (Luis Alfredo Poveda 

Vargas, nombre verdadero), de estado soltero. de 
profesión empleado, hijo de Luis A. y de Carmen L., 
natural de Bogotá (Colombia), fecha de nacimiento 19 
de agosto de 1959, domiciliado ultimamente en calle 
Obrador, numero 24, segundo, segunda. BarJ;:e]ona, 
ac'usado por receptación o encubrimiento, delito coo
tra la salud pública, falsificación de documentos 
públicos, contra Jaime Correa y otros en causa 
proceso oral 29/1984, deberá comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de cinco días para la 
notificación del auto de prisión provisional y diligen
cias derivadas, interesando de las autoridades civiles 
y agentes de la autoridad procedan a su búsqueda e 
ingreso en prisión por esta causa, bajo las prevencio
nes legales, y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltru, 20 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Magistrado-luez.-86. 

* 
Fernando Ramírez Cárdenas, de estado casado, de 

profesión se ignora, hijo de Carlos A. y de María l., 
natural de Bogotá (Colombia), fecha de nacimiento 7 
de diciembre de 1949, domiciliado últimamente en 
calle San Honorato, número 22, primero, primer3, 
Sitges, acusado por _receptación o encubrimiento, 
delito contra la salud pública, falsificación de docu
mentos públicos, contra Jaime Correa y otros en 
causa proceso oral 29/1984, deberá compareter ante 
este Juzgado dentro del término de cinco dias para la 
notificaóón del auto de prisión provisionql y diligen
cias derivadas, interesando de las autoridades civiles 
y agentes de la autoridad procedan a su búsqueda e 
ingreso en prisión por esta causa, bajo las prevencio
nes legales, y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltm. 20 de diciembre de 199D.-EI 
Secretano.-Visto hueno: El Magistrado-Jucz.-85. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistr3da-J uez del 

1 uzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
409/1990, sobre lesiones y amenazas, seguidas contra 
Bartolomé Negrc Macías, nacido en Palma el día 3 de 
junio de 1943, hijo de Buenaventura y de Manlle!a, 
con documento nacional de identidad numero 
41.352.362, desconociéndose demás circunstancias 
personales, por la presente se llama a Bartolomé 
Negrl' Madas para que comparezca ante este Ju/gado 
por término de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldia, parándole el perjuicio a que 
hubil're lugar en derecho, de conformidad con [o 
dispuesto en el artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, habiéndose dictado en esta fecha 
auto de prisión provisional contra el llamado B:1.ftolo
me Ncgre Macías. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de diciembre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán Mai
rata.-El Secretario.-80. 


